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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA VEINTIOCHO 

 
Celebrada por la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, en la sala de 
sesiones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, a las catorce horas del veinticinco 
de agosto de dos mil diez, preside el señor Dennis Meléndez Howell, Presidente de la Junta 
Directiva. Asisten los señores Directores, Félix Delgado Quesada, María Lourdes Echandi Gurdián y 
Emilio Arias Rodríguez. 
 
La señora Sylvia Saborío Alvarado,  estuvo presente a través del sistema de video conferencia. 
 
Asimismo, estuvieron presentes los señores: Rodolfo González Blanco, Gerente General,  Luis 
Fernando Sequeira Solís, Auditor Interno, Robert Thomas Harvey, Asesor Legal, Xinia Herrera 
Durán, Asesora Económica, Juan Manuel Quesada Espinoza, Director de la Dirección General de 
Asesoría Jurídica y Regulatoria, Luis Alberto Cascante Alvarado, Secretario Junta Directiva, y 
Amalia Godínez Lobo, funcionaria de la Secretaría de Junta Directiva. 
 
 
ARTÍCULO 1 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
El señor Dennis Meléndez Howell  somete, para su aprobación el orden del día de la sesión 
ordinaria 028-2010, del 25 de agosto del 2010 y propone se incluyan dos puntos adicionales, a 
saber:   
 

a. Renuncia de la empresa CONELÉCTRICAS, R. L a la concesión para generar 
electricidad para  venta al ICE otorgada mediante resolución de esta Junta Directiva 
RJD-005-2010 de 7 de mayo del 2010. 

 
b. Determinación de área responsable para resolver la solicitud de fijación de cánones 

del Consejo de Transporte Público (CTP). 
 

El señor Emilio Arias manifiesta la necesidad de que el punto de asuntos informativos se agende 
con más cuidado ya que algunos asuntos que se han incluido en ese punto no tienen esa condición, 
sino que requieren decisión de esta Junta Directiva. Además señala que no está de acuerdo en que 
se den por vistos si expresamente la Junta Directiva no lo indica. Asimismo, hace ver la 
conveniencia de que la Junta Directiva cuente con un control de acuerdos, para dar seguimiento a 
aquellos temas que adopta este Cuerpo Colegiado. 
 
La Junta Directiva resuelve: 
 
ACUERDO 001-028-2010 
 

Aprobar de conformidad con las modificaciones que se sugieren, el orden del día de la sesión 
ordinaria 028-2010. 
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ARTÍCULO 2 
LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 
El señor Dennis Meléndez Howell  somete a conocimiento de los señores Miembros de la Junta 
Directiva, la aprobación de las actas de la sesión ordinaria 026-2010 celebrada el 18 de agosto del 
2010 y la sesión extraordinaria 027-2010, celebrada el 20 de agosto del 2010. 
 
El señor Félix Delgado Quesada manifiesta que por haber estado ausente  en las sesiones antes 
indicadas, no se refiere a dichas actas. 
 
En discusión el acta de la sesión ordinaria 026-201 0 
 
El señor Regulador General somete a discusión el acta de la sesión ordinaria 026-2010, celebrada 
el 18 de agosto del 2010. 
 
La Junta Directiva resuelve: 
 
ACUERDO 002-028-2010 
 

Aprobar con las observaciones de los señores Miembros de la Junta Directiva, el acta de la 
sesión ordinaria 026-2010, celebrada el 18 de agosto del 2010. 

 
En discusión el acta de la sesión extraordinaria 02 7-2010 
 
El señor Regulador General somete a discusión el acta de la sesión extraordinaria 027-2010, 
celebrada el 20 de agosto del 2010. 
 
La Junta Directiva resuelve: 
 
ACUERDO 003-028-2010 
 

Aprobar con las observaciones de los señores Miembros de la Junta Directiva, el acta de la 
sesión extraordinaria 027-2010, celebrada el 20 de agosto del 2010. 

 
   
ARTÍCULO 3  
ASUNTOS RESOLUTIVOS. 

 
a. RENUNCIA DE LA EMPRESA CONELÉCTRICAS, R.L., A LA  CONCESIÓN PARA 

GENERAR ELECTRICIDAD PARA VENTA AL ICE OTORGADA MED IANTE RESOLUCIÓN 
DE ESTA JUNTA DIRECTIVA RJD-005-2010 DE 7 DE MAYO D EL 2010. 

 
El señor Dennis Meléndez Howell  somete a conocimiento de los señores Miembros de la Junta 
Directiva, el oficio GG-165-2010 de 14 de junio del 2010, suscrito por el Licenciado Erick Rojas 
Salazar Gerente General del Consorcio Nacional de Empresas de Electrificación de Costa Rica R.L. 
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en el que presenta renuncia a la concesión para generar electricidad para  venta al Ice otorgada 
mediante resolución de esta Junta Directiva RJD-005-2010 de 7 de mayo del 2010 dado que la 
empresa Coneléctrica RL está tramitando ante el MINAET concesión de servicio público para 
autoconsumo y entrega de la energía producida por la central eléctrica San Lorenzo a las 
cooperativas de electrificación rural. 
 
Cede la palabra a la señora Xinia Herrera quien se refiera al tema, señalando que esta solicitud fue 
analizada por la Asesoría Legal de la Junta Directiva según oficio 142-AJD-2010 del 10 de agosto 
de 2010 en el que recomienda aceptar la renuncia presentada por Coneléctricas R.L. y revocar en 
todos sus extremos la resolución RJD-005-2010 de 7 de mayo del 2010. 
 
La Junta Directiva por votación unánime acuerda:  
 
ACUERDO 004-028-2010 

 
1. Aceptar la renuncia presentada por la empresa Consorcio Nacional de Empresas de 

Electrificación de Costa Rica R.L, a la concesión para generar electricidad para  venta al 
Instituto Costarricense de Electricidad otorgada mediante resolución de esta Junta Directiva 
RJD-005-2010 de 7 de mayo del 2010. 

 
2. Revocar en todos sus extremos la resolución RJD-005-2010 de 7 de mayo del 2010. 

 
ACUERDO FIRME. 
 

 
b. DETERMINACIÓN DEL ÁREA RESPONSABLE PARA RESOLVER  LA SOLICITUD DE 

FIJACIÓN DE CÁNONES DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLI CO (CTP). 
 
El señor Dennis Meléndez Howell, somete a conocimiento de los señores Miembros de la Junta 
Directiva  la propuesta para la determinación del área responsable para resolver la solicitud de 
fijación de cánones del  Consejo de Transporte Público (CTP), de acuerdo con Ley 8823 del 1º de 
junio del 2010, Artículo 46, que reformó el artículo 25 de la Ley 7669, Ley Reguladora de Servicio 
Público de Transporte Remunerado de Personas en la Modalidad Taxi,  que trasladó a este 
Organismo Regulador la potestad de aprobar dicho canon. 
  
Señala el señor Meléndez Howell, que por medio del acuerdo 006-024-2010, de 9 de agosto del 
2010, la Junta Directiva de la ARESEP había conocido de este asunto, y decidió posponer su 
conocimiento hasta que la Contraloría General de la República emitiera criterio al respecto, 
solicitado por medio del oficio 297-GG-2010 del 10 de junio de 2010. Agrega que la Contraloría 
General de la República emitió su criterio mediante oficio DFOE-ED-0590 del 11 de agosto de 2010. 
Además, procede resolver este asunto, en razón de que el plazo de que dispone este Organismo 
Regulador para pronunciarse vence el último día hábil del mes de agosto. 
 
Sugiere el señor Meléndez que es necesario que la Junta Directiva resuelva a quién corresponde la 
función de aprobar, improbar o modificar  la propuesta de cánones presentada por el CTP y sugiere 
que dicha responsabilidad sea asignada al Regulador General. 
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La Junta Directiva luego de deliberar sobre el tema,  resuelve: 
 
ACUERDO 005-028-2010 
 

Designar en el Regulador General la función de aprobar, improbar o modificar  la propuesta de 
cánones presentada por el Consejo de Transporte Pùblico (CTP). 
 

ACUERDO FIRME. 
 
 
c. COMPETENCIA DEL REGULADOR GENERAL PARA RATIFICAR  LOS CONTRATOS 

DESTINADOS A COMPRA DE ENERGÍA ELÉCTRICA  (OFICIOS 176-RG-2010 DEL 23-8-
2010 Y 706-DGJR-2010 DEL 20-8-2010). 
 

El señor Dennis Meléndez Howell  solicita a los señores Miembros de la Junta Directiva aclarar lo 
referente a la competencia del Regulador General para ratificar los contratos destinados a compra-
venta de energía eléctrica que suscriba el Instituto Costarricense de Electricidad al amparo de la 
Ley 7200.  Indica que tiene claro que este tema se ha discutido reiteradamente en esta Junta 
Directiva; sin embargo, considera necesario que en forma expresa se determine la competencia en 
la figura del Regulador General para refrendar los contratos de compra venta de energía eléctrica, 
dado que la Procuraduría General de la República corrigió la nota que constaba en el artículo 13 
de la citada ley en el SINALEVI. Además su petición se respalda en el oficio 706-DGJR-2010 de 20 
de agosto. 
 
La señora María Lourdes Echandi Gurdián y el señor Emilio Arias Rodríguez, señalan que no 
comparten la posición del informe del Director General de Asesoría Jurídica y Regulatoria,  en 
cambio coinciden plenamente con el Asesor Legal de esta Junta Directiva, en cuanto a que  según 
el Transitorio único del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos Desconcentrados, que entró en vigencia el 8 
de abril del 2009, la competencia  para la ratificación de contratos conforme al artículo 13 de la Ley 
7200 es del órgano que de forma ordinaria lo venía haciendo, es decir el Regulador General, sin 
que sea preciso para ello un acuerdo expreso de la Junta Directiva. 
 
La señora Echandi Gurdián y el señor Arias Rodríguez  alegan que acceden a la  petición del 
Regulador General, en el tanto éste último no dejó de ejercer la competencia para el caso referido 
en la sesión  26-2010 y en el entendido de que a pesar de no estar de acuerdo con la necesidad de 
lo peticionado por el Regulador, no ven problema en hacerlo,  pues lo que abunda no daña. 
 
La Junta Directivas luego de deliberar, por unanimidad resuelve: 
 
ACUERDO 006-028-2010 

 
Aclarar que de conformidad con el artículo 50 del Reglamento Interno de Organización y 
Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus Órganos 
Desconcentrados,  corresponde al Regulador General ratificar o no, los contratos que suscriba 
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el Instituto Costarricense de Electricidad destinados a la compra de energía eléctrica, al 
amparo de lo establecido en la Ley 7200. 
 
ACUERDO FIRME. 
 
 

d. MODIFICACIÓN INTERNA N° 6-2010. (OFICIO 400-GG-2 010 DEL  13-8-2010 Y 675-DAF-
2010 Y 676-DAF-2010. 

 
El señor Dennis Meléndez Howell  somete a conocimiento de los señores Miembros de la Junta 
Directiva, los oficios 400-GG-2010 de 13 de agosto del  2010 de la Gerencia General y 675-DAF-
2010 y 676-DAF-2010 de la Dirección Administrativa y Financiera, la modificación interna 6-2010. 
Cede la palabra al señor Rodolfo González Blanco, Gerente General, quien hace una exposición 
relativa a los diferentes rubros, a saber: 
 
 

AUMENTA DISMINUYE

TOTALES ¢ 354.487.154,00  ¢ 354.487.154,00  

REMUNERACIONES 1.000.000,00       4.894.721,00       

SERVICIOS 336.492.433,00  339.474.000,00  

MATERIALES Y SUMINISTROS 7.600.000,00       4.550.000,00       

BIENES DURADEROS 6.000.000,00       5.000.000,00       

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.394.721,00       568.433,00           
 
 
La Junta Directiva luego de deliberar sobre el asunto,  por unanimidad resuelve: 
 
ACUERDO 007-028-2010 
 

Aprobar a nivel de sub partida, partida y programa, la modificación Interna 06-2010 al 
presupuesto de la Institución, por un monto neto de ¢354.487.154,00 (trescientos cincuenta y 
cuatro millones, cuatrocientos ochenta y siete mil ciento cincuenta y cuatro colones con 
00/100), como se muestra en el Anexo 4, del oficio 676-DAF-2010 de la Dirección 
Administrativa Financiera. 

 
 



 
 
 
 
25 DE AGOSTO DEL 2010      SESIÓN ORDINARIA 028-201 0 
 
 

 
Página 7 de 46 

 

e. CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO EN SENTENCIA 2881-20 10 DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA, MED IANTE LA CUAL 
RESUELVEN EL AMPARO DE LEGALIDAD INTERPUESTO POR EL  FUNCIONARIO 
EDGAR CUBERO CASTRO CONTRA LA AUTORIDAD REGULADORA,  TRAMITADO EN EL 
EXPEDIENTE JUDICIAL N° 10-1252-1027-CA. (OFICIO 707 -DGJR-2010 DEL 20-8-2010). 
 

El señor Dennis Meléndez Howell  somete a conocimiento de los señores Miembros de la Junta 
Directiva del Recurso de apelación a la resolución RRG-9705-2009 de 2 de abril de 2009, 
presentado por el Ing. Edgar Cubero Castro el 17 de abril de 2009. 
 
Por la no resolución de dicho recurso, el funcionario Cubero Castro interpuso amparo de legalidad 
ante el Tribunal Contencioso Administrativo, resolviéndose por medio de la sentencia 2881-2010 del 
5 de agosto del 2010, y notificada a este Organismo Regulador el 12 de agosto del 2010,  el 
Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda falló a favor del funcionario y  otorgó un 
plazo máximo de 15 días naturales contados a partir de la notificación de la sentencia, para resolver 
el recurso de apelación, plazo que vence el próximo 27 de agosto del 2010. 
 
Cede la palabra al señor Juan Manuel Quesada, quien se refiere al  oficio 707-DGJR-2010 de 20 de 
agosto del 2010, en el que la Dirección a su cargo remite al Presidente de la Junta Directiva de 
ARESEP la sentencia indicada para que se tomen las acciones respectivas. 
 
Seguidamente el señor Rodolfo González, indica que de acuerdo con la instrucción de la Junta 
Directiva de las sesiones 063-2009, 069-2009 y 079-2009, se procedió a contratar a la Fundación de 
Servicio Civil para la Investigación y Desarrollo de Recursos Humanos del Estado para analizar los 
recursos presentados por el personal contra la reclasificación de puestos aprobada por este 
Organismo Regulador.  En el caso del señor Cubero Castro, la empresa contratada, analizó el 
recurso por medio del oficio FSC-122-2010, de 25 de agosto, 2010. 
 
El señor González Blanco, recomienda acoger el resultado de dicho estudio con respecto al recurso 
presentado por el señor Cubero Castro, en el que se señala que dicho  servidor no lleva la razón 
para pretender un nivel de clasificación mayor, toda vez que las características de las tareas 
desarrolladas coinciden con las asignadas a un profesional 2, al realizarse el estudio. 
 
El señor Félix Delgado solicita dejar constando en el acta que el atraso en la resolución de este 
asunto no es responsabilidad de esta Junta Directiva, puesto que quedó formalmente instalada 
hasta el 20 de julio del 2010. 
 
La señora Sylvia Saborío, señala que de los documentos remitidos para el análisis de este punto, 
concluye que el señor Cubero Castro fue reclasificado a profesional 4 recientemente, y consulta las 
razones para haber cambiado de criterio respecto de dicha clasificación. 
 
El señor González Blanco indica que el estudio que fuera apelado por el señor Cubero Castro se 
entregó a la Administración en abril de 2008, por lo que las funciones que realiza actualmente dicho 
servidor han sido modificadas. 
 
La Junta Directiva luego de deliberar por unanimidad resuelve: 
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ACUERDO 008-028-2010 
 
 Rechazar el recurso de apelación presentado por el señor Edgar Cubero Castro contra la 

resolución RRG-9705-2009 de las 12:10 horas del 2 de abril de 2009.  OT-095-2009. 
 

 Encargar a la Administración la comunicación de este acuerdo al Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de Hacienda, sección Sexta del Segundo Circuito Judicial de San José y 
dictar la siguiente resolución: 

 
RESULTANDO: 

 

I. Que mediante resolución RRG-9075-2008 de las 11:48 horas del 04 de noviembre  de 2008, 
el Regulador General, Fernando Herrero Acosta, con fundamento en el Estudio de 
Clasificación y Valoración de Puestos realizado por la empresa Bermúdez y Asociados, se le 
comunicó al señor Edgar Cubero Castro  que el puesto que desempeña fue clasificado como 
Profesional 2. (folios 2 y 3). 
 

II. Que disconforme con esa resolución, el señor Cubero Castro interpuso ante el Regulador 
General, Recurso de Revocatoria recibido en el despacho del Regulador General en fecha 13 
de noviembre del 2008.  Argumenta: Primero: “El documento estudio de Clasificación y 
Valoración de Puestos”, elaborado por la empresa “Omar Bermúdez y Asociados”, 
únicamente muestra un cuadro en el que aparece mi nombre y la clasificación  
correspondiente a la plaza que ocupo como Profesional II, sin especificar o detallar una 
correlación entre las labores que realizo y que son asignadas por la Jefatura a la plaza que 
ocupo. Segundo: Al no existir dicho detalle o correlación en el estudio de “Clasificación y 
Valorización de Puestos”, entre las labores que realizo y las de profesional II, me deja en un 
total estado de “INDEFENSIÓN”;   Tercero:  Las labores que desarrollo dentro de la Dirección 
de Servicios de Energía, son de un grado de experiencia, responsabilidad, profesionalismo y 
capacitación en el área de ingeniería eléctrica y de la regulación de servicios públicos, muy 
superior a la de compañeros con plazas superiores con la que fue clasificada, la plaza que 
ocupo.  En efecto, si se revisan las evaluaciones del desempeño del suscrito, se notara en 
ellas que la Jefatura siempre indica que mi trabajo es excelente y que supera las 
expectativas.  Cuarto:  Poseo capacitación, entrenamiento y experiencia nacional e 
internacional en la regulación de servicios públicos que me han permitido hacer valiosos 
aportes a las labores de normalización de la calidad del servicio público de electricidad, por lo 
que elaboré y propuse normativa ya promulgada por la Autoridad Reguladora la cual está en 
vigencia. Cuarto (sic) Frecuentemente a petición de la jefatura me ha tocado supervisar y 
coordinar de manera indirecta el trabajo de compañeros. Brindo asesoría frecuentemente a la 
jefatura en lo que respecta a la normativa de calidad y aspectos relacionados con las 
metodologías regulatorias convenientes de aplicación en el sector de electricidad.   Solicita: 
(1) declarar con lugar en todos sus extremos el Recurso de Revocatoria;  (2) Revisar el 
estudio de clasificación de puestos efectuado a la plaza que ocupa dentro de la Dirección de 
Servicios de Energía, (3) Reclasificar la plaza que ocupa de acuerdo con las funciones 
realizadas y asignadas por la Jefatura y (4) de no prosperar lo anterior dar por agotada la vía 
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administrativa;  a fin de efectuar las diligencias correspondientes en las instancias judiciales. 
(folios 4, 5 y 6). 
 

III. Que mediante resolución RRG-9705-2009 de las 12:10 horas, del 02 de abril de 2009 el 
Regulador General, señor Herrero Acosta, resuelve el  recurso de revocatoria presentado por 
el señor Cubero Castro contra la RRG-9075-2008 y, dispuso  lo siguiente: “De conformidad 
con los resultandos y considerandos que anteceden no existe motivo para variar lo resuelto 
por lo que se declara sin lugar en todos los extremos el recurso de revocatoria interpuesto 
contra la resolución RRG-9075-2008 de las 11:48 horas de 4 de noviembre de 2008.   Se le 
informa al funcionario que contra lo aquí resuelto cabe recurso de apelación ante la Junta 
Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, el cual deberá interponerse en 
la oficina de quien suscribe, en el plazo de tres días contados a partir del día siguiente a la 
notificación del acto para su debido traslado a aquella Junta para su posterior resolución.” 
(folios 7, 8 9 y 10). 
 

IV. Que el 17 de abril de 2009, el señor Cubero Castro,  presentó ante la Secretaría de Junta 
Directiva recurso de apelación contra la resolución RRG-9705-2009 de las 12:10 horas del 02 
de abril de 2009, argumenta: PRIMERO:  Es cierto que la Administración informó al suscrito, a 
través de comunicados dirigidos en forma general a los empleados, sobre el proceso del 
estudio de reclasificación de puestos. SEGUNDO:  No obstante ello, la Administración no ha 
brindado al suscrito el  detalle que explique de manera clara y concisa, cómo se efectuó la 
clasificación de la plaza que ocupa, indicando minuciosamente la relación entre las labores 
que desempeño dentro de la Institución y las correspondientes a la plaza de profesional 
TERCERO:  Al respecto note la honorable Junta Directiva que en el documento “Estudio de 
clasificación de puestos”, en la página 93, únicamente se indica mi nombre, calidades 
personales, puntaje asignado y clasificación de puesto recomendada, sin que se indique ahí o 
en otra parte del documento el detalle del origen que dio pie a la asignación del puntaje a mi 
persona.  Tal situación me deja en total estado de “INDEFENSIÓN”, pues al no conocer los 
motivos, concretos, claros y detallados, por los cuales se me clasificó en la plaza de 
profesional II, no tengo manera de determinar, en base a esos criterios, mi aceptación o 
rechazo de los mismos y presentar los argumentos correspondientes, en aras de defender mi 
posición. CUARTO: Es importante señalar que el puntaje asignado al suscrito es de 510,51 
puntos. Dicho puntaje tan bajo se me asignó, a pesar de tener una experiencia laboral en la 
Institución de 22 años, y una formación y capacitación abundante tanto a nivel nacional como 
internacional, es el menor puntaje asignado a la categoría de profesional, no solo en la 
Dirección donde laboro, sino en toda la Institución. Lo anterior en contra posición, de 
funcionarios jóvenes, con poco o nada de experiencia y capacitación en temas específicos de 
regulación, ni con trayectoria laboral en el campo de regulación de servicios públicos, a los 
que se le asignaron puntajes muchos mayores, y plazas de profesional de categoría muy 
superior. QUINTO: El no conocer la naturaleza de la asignación de dicho puntaje a mi 
persona y de compararlo con otros funcionarios con funciones similares a las mías que 
ocupan incluso plazas de categoría profesional, me dejan en un total estado de 
“INDEFENSIÓN”, pues no se puede refutar u oponerse lo que no se conoce. SEXTO: Resulta 
contradictorio, que la Institución haya efectuado una fuerte inversión en la capacitación del 
suscrito (14 meses de un perfeccionamiento profesional en ingeniería eléctrica en la 
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República Federal de Alemania,  y seis meses para la obtención de una Maestría en 
Regulación de los Servicios Públicos en España, para citar algunas), lo que agradezco 
profundamente a la Institución, se muestre opuesta a incentivar salarialmente las labores 
profesionales del suscrito, las que siempre han sido catalogadas por la jefatura como 
excelentes, y en general por la Administración, como plenamente satisfactorias, al apoyar en 
todo momento la capacitación al suscrito. SÉTIMO: Señala textualmente la Administración 
que “analizada la información sobre las funciones desempeñadas y las aportadas por el 
recurrente, en relación con los factores y subfactores utilizados para las clases de puesto de 
la serie profesional y en específico los citados por el recurrente: ...; no cumplen aún el perfil 
superior a la clase de Profesional 2.”, pero sin mostrar las pruebas de naturaleza técnica que 
demuestren dicha afirmación. Nuevamente no indica cuáles son dichos factores y 
subfactores, y cómo se me asignaron a efectos de poder aceptarlos por las pruebas técnicas 
y argumentaciones de la Administración, o bien refutarlos. Es evidente nuevamente el grado 
de total INDEFENSIÓN DEL SUSCRITO.  Lo anterior evidentemente en contra de lo indicado 
por el artículo 221 de la Ley General de Administración Pública. OCTAVO:  La Administración, 
no evacúa las pruebas documentales y testimoniales presentadas por el suscrito en aras de 
que la clasificación de la plaza que ocupo y de la clasificación profesional de mi persona se 
efectúe con la claridad requerida, para lo que resulta fundamental la evacuación tanto de la 
prueba documental como de la testimonial. NOVENO:  Durante el proceso de estudio de 
clasificación de puestos, el suscrito no fue entrevistado, ni tuvo ocasión de conversar con las 
personas encargadas del estudio, por lo que no sé quién y con qué fundamentos se 
analizaron las funciones efectuadas por el suscrito.  SOLICITA: (1). Declarar con lugar en 
todos sus extremos el presente recurso de apelación. (2). Se revise el estudio de clasificación 
de puestos efectuada a la plaza que ocupo, la asignación del puntaje al suscrito así como su 
clasificación como profesional II. (3). Reclasificar la plaza que ocupo y las funciones que 
ocupo de acuerdo con mi experiencia, capacitación y funciones realizadas. (4). Se indique de 
manera detallada la manera en que se determinó el puntaje a mi persona y la clasificación de 
puesto, con los debidos justificantes técnicos, eliminando con ello mi estado de “Total 
indefensión”, a efectos de poder aceptar lo dispuesto por la Institución o en su defecto 
analizar la posibilidad de oponerme y refutarlos en instancias judiciales. (folios 14, 15, 16 y 
17). 
 

V. Que el 18 de noviembre de 2009, el Regulador General señor Herrero Acosta, por medio del 
oficio 345-RG-2009, emplaza por tres días hábiles al señor Cubero Castro, ante la Junta 
Directiva, para hacer valer sus derechos en relación con el recurso de apelación presentado 
el 17 de abril de 2009 contra la resolución RRG-9705-2009. (folio 20). 
   

VI. Que el Asesor Legal  de la Junta Directiva, analizó los aspectos legales del recurso de 
apelación, produciéndose el oficio 368-AJD-2009 del 1 de  diciembre de 2009, en que se  
recomendó analizar o hacer analizar los argumentos de carácter técnico de la impugnación 
interpuesta por el señor Cubero Castro contra la RRG-9705-2009 de las 12:10 horas del 2 de 
abril de 2009 y  cuando se resuelva la impugnación, debe darse por agotada la vía 
administrativa.(folios del 22 al 28). 
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VII. Que la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, en sus sesiones 
63-2009, 69-2009 y 79-2009,   encargó a la Administración la contratación de una empresa 
especialista en Recursos Humanos, para analizar los recursos de apelación presentados por 
los funcionarios contra el Estudio de Clasificación y Valoración de Puestos realizado por la 
empresa Bermúdez y Asociados. 
 

VIII. Que el 13 de mayo del 2010 esta Autoridad Reguladora fue notificada de acción de amparo 
de legalidad presentada por el señor Cubero Castro, en el que alegó que al momento de 
presentación del mismo no se le había dado respuesta por parte de la Junta Directiva de este 
organismo, al recurso de apelación presentado desde el 17 de abril de 2009 contra la 
reclasificación de puestos realizado con base en el estudio elaborado por la empresa 
Bermúdez y Asociados.  
 

IX. Que el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Sección Sexta del Segundo 
Circuito Judicial de San José, dictó la resolución 2881-2010 de las  11 horas 35 minutos del 5 
de agosto del 2010  en la que:  1. Se ordena a la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos o a quien resulte competente, que en el plazo máximo de 15 días 
naturales contados a partir de la notificación de esta sentencia, comunique a la parte actora 
un acto que resuelva definitivamente el recurso de apelación interpuesto desde el 17 de abril 
de 2009, pronunciándose en forma motivada sobre el mérito de la gestión presentada. 2.  Del 
cumplimiento de lo ordenado deberá informar oportunamente al Juez Ejecutor de esta 
Sentencia.  3.  Se ordena en abstracto al estado el pago de los daños y perjuicios 
ocasionados con la conducta omisiva aquí juzgada, las que se liquidarán y comprobarán en 
ejecución de sentencia.  4.  Son ambas costas de este proceso a cargo de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos. 

 

X. Que en cumplimento de lo dispuesto por la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos e, indicado en el resultando anterior, la Administración contrató a la 
Fundación de servicio civil para la investigación y desarrollo de recursos humanos del Estado 
(FUSCIDERHE); la que rindió el Informe FSC-122-2010, del 25 de agosto del 2010, en el que 
se analiza el recurso de apelación interpuesto por el señor Cubero Castro, contra la RRG-
9705-2009 de las 12:10 horas del 2 de abril de 2009 y se recomienda que se declare sin lugar 
el reclamo del servidor y se mantenga la clasificación otorgada como Profesional 2. (folios 31 
a 38). 
 

XI. Que con oficio 275-DERH-2010, de 25 de agosto del 2010, el Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, señor Ronny 
González Hernández, remite a la Junta Directiva de dicho autoridad, el citado informe técnico 
FSC-122-2010 (folio 31 al 38). 
 

XII. Que en la sesión 028-2010 del 25 de agosto del 2010, la Junta Directiva de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos, conoció del tantas veces citado recurso de apelación 
del señor Cubero Castro y analizó el  Informe FCS-122-2010, arriba citado.  
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XIII. Que se han realizado las diligencias útiles y necesarias para el dictado de la presente 
resolución.  

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Que del informe FSC-122-2010, de 25 de agosto del 2010,  arriba citado y  que sirve de 

sustento a esta resolución, se extrae lo siguiente: 
 
“ANALISIS DE LAS TAREAS Y RESPONSABILIDADES DEL  PUESTO. 
 
De acuerdo con la información que suministro el mismo funcionario en el cuestionario que se le 
entregó para tal efecto,  las tareas que ejecutaba eran las siguientes: 
 
 Elaborar y actualizar  normas técnicas, elaborar y actualizar reglamentos técnicos, analizar la 
estructura de costos de operación y mantenimiento de los prestatarios de los servicios públicos, 
desde una perspectiva técnica y económica; Analizar las adiciones de activos de los prestatarios de 
los servicios públicos. 
 
Analizar los Planes de Expansión de los prestatarios de los servicios públicos. Brindar asesoría  a la 
Dirección de Atención al Usuario en asuntos de interpretación de la normativa técnica de calidad y 
en resolución de conflictos entre empresas y usuarios por problemas en la calidad del servicio. 
Coordinar  estudios tarifarios, cumplir los acuerdos de Junta Directiva y dar seguimiento a contratos 
y concesiones de generación privada. 
 
Evacuar a terceros (personal de las empresas y público en general) consultas referentes a la 
interpretación y aplicación de la normativa y reglamentación técnica, implementar cambios en 
metodologías e instrumentos regulatorios, manejar información, participar en actividades de 
capacitación, participar en la elaboración de estudios tarifarios, participar en proyectos de la DEN, 
participar en reuniones externas e internas, participar y elaborar informes administrativos, realizar el 
control de los requerimientos tarifarios. 
 
Realizar las actividades de la ley 7200  (concesiones), realizar refrendo de contratos y atender y 
redactar términos de referencia para la ejecución de consultorías para mejorar o actualizar 
metodologías regulatorias en los ámbitos económicos y técnicos (ingeniería) que se aplican el  
Sector de Energía Eléctrica en todas las etapas del negocio eléctrico. Representar a la dirección o 
Institución cuando sea requerido y verificar el cumplimiento de los reglamentos y las  normas 
técnicas. 
 
Conclusiones:   
 
Las tareas anteriores, tanto las descritas por el servidor, como las que resultan del levantamiento, y 
análisis efectuado por la empresa consultora conllevan un nivel de responsabilidad y complejidad 
similares, igual los niveles  de supervisión y proyección de las actividades  que a la vez requieren un 
nivel también análogo de conocimientos. 
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Del análisis factorial que se realiza del puesto mediante el método de puntos, se le asignan 
quinientos diez puntos, que corresponden a un tipo de puesto de nivel profesional perteneciente a 
un rango definido entre quinientos y quinientos cuarenta y un puntos, cuyos puestos fueron 
clasificados en la clase Profesional 2, en sus distintas especialidades. 
 
Además cabe agregar que las labores que lleva a cabo el ocupante del puesto de la dirección de 
Servicios de Energía, son de un grado de experiencia, responsabilidad, profesionalismo y 
capacitación en el área de ingeniera eléctrica y de regulación de servicios públicos, que guardan 
relación con las especificaciones del Manual Descriptivo de Clases y del Manual Descriptivo de 
Cargos, para la clase Profesional 2 y el Cargo Gestor Profesional en Regulación, respectivamente. 
 
Igualmente las tareas descritas por el recurrente, lo mismo que el porcentaje de tiempo laboral 
empleado en la ejecución de las tareas fue avalado por el director de la Dirección de Servicios de 
Energía, tomando como base el porcentaje de tiempo dedicado a cada tarea, es correcto y permite 
distinguir que se trata de un funcionario que se desempeña en una posición importante dentro de 
una dirección y que brinda un servicio profesional acorde con el nivel de clase otorgado y su 
especialidad. 
 
Recomendación 
 
De acuerdo con lo anterior, no lleva razón el servidor al pretender un nivel de clasificación mayor, 
toda vez que las características de las tareas desarrolladas, analizadas a la luz de los factores 
típicos de clasificación,  nivel de exigencia, complejidad, nivel de responsabilidad, de supervisión e 
independencia y requerimientos para el desempeño, determinan que  el puesto ha sido 
correctamente clasificado, por lo que se estima recomendar que se declare sin lugar el reclamo del 
servidor y se mantenga la clasificación otorgada como Profesional 2.” (folios 33 al 38). 

 
II. Que la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, comparte y, en 

consecuencia, acoge la recomendación contenida en el referido informe  FSC-122-2010.  
 
III. Que con fundamento en los resultandos y considerandos que preceden y de acuerdo con el 

mérito de los autos, lo procedente es rechazar el recurso de apelación presentado por el 
señor Edgar Cubero Castro, contra la RRG-9705-2009, de las 12:10 horas del 2 de abril de 
2009, comunicar la presente resolución al Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de 
Hacienda, Sección Sexta, del Segundo Circuito Judicial de San José y, dar por agotada la vía 
administrativa, como se dispone. 

 
POR TANTO: 

 

I. Se rechaza el recurso de apelación presentado por el señor Edgar Cubero Castro, contra la 
resolución RRG-9705-2009 de las 12:10 horas del 2 de abril de 2009. 
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II. Se encarga a la Administración comunicar  esta resolución  al Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de Hacienda, Sección Sexta del Segundo Circuito Judicial de San 
José. 

 
III. Se da  por agotada la vía administrativa. 

 

NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE 

ACUERDO FIRME. 
 
 
ARTÍCULO  4 
ASUNTOS RELATIVOS A LA SUTEL. 
 
PROPUESTA DE LA SUTEL AL REGLAMENTO INTERNO DE ORGA NIZACIÓN Y FUNCIONES 
DE LA AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICO S Y SUS ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS. (OFICIOS 175-RG-2010 DEL 23-8-2010 Y 281-SCS-2010 DEL 20-8-
2010). 
 
Se deja constancia de que durante la consideración de este tema estuvieron presente en el 
salón de sesiones los señores Maryleana Méndez Jimé nez, Vicepresidente del Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones y Enrique Mu ñoz Aguilar, Director General de 
Estrategia y Evaluación. 
 
El señor Dennis Meléndez Howell  somete a conocimiento de los señores Miembros de la Junta 
Directiva, la propuesta de Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Pùbilcos y sus Órganos Desconcentrados (RIOF). 
 
En cumplimiento al acuerdo 006-026-2010, de la sesión 026-2010 de 18 de agosto del 2010, la 
señora Maryleana Méndez Jiménez y el señor Enrique Muñoz Aguilar,  brindan una explicación 
referente a la propuesta  de modificación del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y sus órganos desconcentrados RIOF, en lo 
atinente a la Superintendencia de Telecomunicaciones, exponen artículo por artículo las 
modificaciones propuestas, principalmente en lo que corresponde a agregar 3 unidades de apoyo al 
Consejo, así como la descripción de sus respectivas funciones y el cambio de rango de las 3 
Direcciones actuales a Direcciones Generales.  En el caso de la Dirección General de Calidad  se 
propone asignarle 2 unidades administrativas y se reclasifican las funciones de la Dirección General 
de Calidad. 
 
El señor Emilio Arias Rodríguez, manifiesta su anuencia con la propuesta y recuerda a la Junta 
Directiva que dado que estas modificaciones tienen efectos sobre terceros procede someterlo a 
audiencia de acuerdo con el artículo 361 de la Ley General de la Administración Pública, por un 
plazo de 10 días. 
 
La Junta Directiva luego de deliberar, por unanimidad resuelve: 
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CONSIDERANDO QUE: 
 

1.  La Junta Directiva por acuerdo 005-010-2010 de la sesión 010-2010 de 18 de marzo del 
2010  aprobó la organización de la Superintendencia de Telecomunicaciones dentro del 
Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos y sus órganos desconcentrados-RIOF-  

 
    2.  Que el Consejo de la Sutel por medio del acuerdo 002-20-2010 de la sesión extraordinaria 

020-2010 del 23 de abril del 2010 conoció el informe presentado por la empresa Deloitte & 
Touche, S. A. titulado: “Diseño de Alto Nivel del Modelo Organizacional Futuro” para esa 
Superintendencia y acordó someterlo a conocimiento de  la Junta Directiva de la ARESEP. 

 
3.   Que la Junta Directiva de la Aresep por acuerdo 006-026-2010, de la sesión 026-2010 de 

18 de agosto del 2010, dispuso solicitarle a la Sutel que presentara una propuesta de las 
modificaciones requeridas en el RIOF, propuesta que fue presentada en la sesión 028-
2010 de 25 de agosto del 2010 y dispuso: 

 
 

ACUERDO 009-028-2010 
 
I. Aprobar la siguiente propuesta para modificar el  Reglamento Interno de   

Organización y   Funciones de la Autoridad Regulado ra de los Servicios Públicos y 
sus órganos desconcentrados –RIOF- en lo que se ref iere a la Superintendencia de 
Telecomunicaciones (SUTEL)  

 

De la Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL ) 

Artículo 17.—Naturaleza. La SUTEL es un órgano de desconcentración máxima adscrito a la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, cuyo propósito es garantizar y proteger el derecho 
de los habitantes a obtener servicios de telecomunicaciones. Para ello aplica y fortalece los 
principios de universalidad y solidaridad, asegura la eficiencia, la igualdad, la continuidad, la 
calidad, la información y una mayor y mejor cobertura, promueve mejores alternativas en la 
prestación de servicios, y vela por la privacidad y confidencialidad en las comunicaciones. Para 
alcanzar sus objetivos se sirve de la promoción de la competencia efectiva en el mercado de las 
telecomunicaciones. 

Para el cumplimiento de sus funciones, la SUTEL utilizará los servicios de apoyo que este 
reglamento le asigna a las áreas que la conforman, así como los asignados a las áreas de Gerencia 
General y Estrategia y Evaluación de la Autoridad Reguladora, según corresponda. 

Artículo 18.—Estructura organizativa. Funcionalmente, la SUTEL está organizada en las siguientes 
áreas: 

• Consejo 
• Unidades de Apoyo del Consejo 
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o Secretaría de Consejo 
o Unidad Jurídica 
o Unidad Administrativa 

• Dirección General de Calidad 
• Dirección General de Mercados 
• Dirección General del Fondo Nacional de Telecomunicaciones 

Las direcciones generales están organizadas por equipos de trabajo de acuerdo con los procesos 
de trabajo y las necesidades propias de su ámbito de su competencia respectiva 

Artículo 19.—Del Consejo. La SUTEL está a cargo de un Consejo integrado por tres miembros 
propietarios. De entre sus miembros le corresponde al presidente la representación judicial y 
extrajudicial de la superintendencia; para lo cual tendrá facultades de apoderado generalísimo sin 
límite de suma; así como ejercer las facultades de organización y coordinación del funcionamiento 
del órgano que le asigne el Consejo. 

Artículo 20.—Funciones del Consejo. De conformidad con el artículo 73 de la ley 7593 al Consejo 
de la SUTEL le corresponde las siguientes funciones: 

a) Proteger los derechos de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones, 
asegurando eficiencia, igualdad, continuidad, calidad, mayor y mejor cobertura, mayor y 
mejor información, más y mejores alternativas en la prestación de los servicios, así como 
garantizar la privacidad y confidencialidad en las comunicaciones, de acuerdo con la 
Constitución Política. 

b) Imponer, a los operadores y proveedores, la obligación de dar libre acceso a sus redes y 
a los servicios que por ellas presten, en forma oportuna y en condiciones razonables, 
transparentes y no discriminatorias, a los prestadores y usuarios de los servicios de 
telecomunicaciones, a los generadores y receptores de información y a los proveedores 
y usuarios de servicios de información, de conformidad con lo que reglamentariamente 
se indique. 

c) Incentivar la inversión en el Sector Telecomunicaciones, mediante un marco jurídico que 
garantice transparencia, no discriminación, equidad y seguridad jurídica, a fin de que el 
país obtenga los máximos beneficios del progreso tecnológico y de la convergencia. 

d) Otorgar las autorizaciones, así como realizar el procedimiento y rendir los dictámenes 
técnicos al Poder Ejecutivo, para el otorgamiento, la cesión, la prórroga, la caducidad y la 
extinción de las concesiones y los permisos que se requieran para la operación y 
explotación de redes públicas de telecomunicaciones, así como cualquier otro que la ley 
indique. 

e) Administrar y controlar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, las emisiones 
radioeléctricas, así como la inspección, detección, identificación y eliminación de 
interferencias perjudiciales. 

f) Resolver los conflictos que se originen en la aplicación del marco regulatorio de las 
telecomunicaciones y que puedan sobrevenir entre los distintos operadores de redes y 
proveedores de servicios de telecomunicaciones, así como entre operadores y entre 
proveedores. 
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g) Establecer y administrar el Registro Nacional de Telecomunicaciones, garantizando la 
disposición al público de la información relativa a los procedimientos aplicables a la 
interconexión, con un proveedor importante y sus acuerdos de interconexión u ofertas de 
interconexión de referencia, la información relativa a los títulos habilitantes, sus términos 
y condiciones, así como los procedimientos requeridos a los proveedores de servicios de 
telecomunicaciones. 

h) Convocar a audiencia, conforme al procedimiento ordenado en el artículo 36 de la Ley de 
la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, N.° 7593, de 9 de agosto de 1996, en 
los casos de fijaciones tarifarias, formulación y revisión de reglamentos técnicos, de 
estándares de calidad y la aprobación o modificación de cánones, tasas y contribuciones. 

i) Determinar la existencia de operadores o proveedores importantes en cada uno de los 
mercados relevantes y tomar en cuenta los criterios definidos en los artículos 13, 14 y 15 
de la Ley de promoción de la competencia y defensa efectiva del consumidor, N° 7472, 
de 20 de diciembre de 1994, y sus reformas. 

j)  Velar por que los recursos escasos se administren de manera eficiente, oportuna, 
transparente y no discriminatoria, de manera tal que tengan acceso todos los operadores 
y proveedores de redes y servicios públicos de telecomunicaciones. 

k)  Establecer los estándares mínimos de calidad de las redes públicas y los servicios de 
telecomunicaciones disponibles al público y fiscalizar su cumplimiento. 

l)  Requerir a los operadores y proveedores la información sobre el monto de sus ingresos 
brutos correspondientes a la operación de redes públicas de telecomunicaciones o de la 
prestación de servicios de telecomunicaciones disponibles al público. 

m)  Ordenar la no utilización o el retiro de equipos, sistemas y aparatos terminales que 
causen interferencia o que dañen la integridad y calidad de las redes y los servicios, así 
como la seguridad de los usuarios y el equilibrio ambiental. 

n)  Acreditar peritos y árbitros, en materia de telecomunicaciones. 
o)  Aplicar el régimen disciplinario al personal de la SUTEL. 
p)  Homologar los contratos de adhesión entre proveedores y abonados, según las 

competencias establecidas por ley. 
q)  Informar al ministro rector de Telecomunicaciones, para lo que corresponda, de 

presuntas violaciones a la legislación ambiental vigente, por parte de los operadores y 
proveedores de los servicios de telecomunicaciones. 

r)  Someter, a la aprobación de la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora, las 
estrategias del órgano, los planes anuales operativos, los estados financieros y las 
normas generales de organización de la SUTEL. 

s)  Elaborar las normas técnicas, con la consulta de la Autoridad Reguladora y proponerlas 
al Poder Ejecutivo, para su aprobación. 

t)  Fijar las tarifas de telecomunicaciones, de conformidad con lo que dicte la ley y los 
reglamentos técnicos atinentes. 

u)  Establecer las obligaciones y definir y ejecutar los proyectos referidos en el artículo 36 
de la Ley 8642, de acuerdo con las metas y prioridades definidas en el Plan nacional de 
desarrollo de las telecomunicaciones y lo establecido en el artículo 33 de esa ley. 

v)  Constituir los fideicomisos que sean necesarios para administrar los recursos financieros 
del Fondo Nacional de Telecomunicaciones (FONATEL). 

w)  Asignar los recursos de FONATEL de acuerdo con el Plan nacional de 
telecomunicaciones para financiar las obligaciones y los proyectos de acceso universal, y 
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de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 8642 y lo que 
reglamentariamente se establezca. 

x)  Disminuir o eliminar, mediante resolución fundada, el financiamiento a los operadores o 
proveedores que ejecuten recursos de FONATEL, cuando concurran algunas de las 
situaciones establecidas en el artículo 37 de la Ley 8642. 

y)  Indemnizar los daños y perjuicios provocados al operador o proveedor que ejecute 
recursos del FONATEL, en los casos en que proceda, según lo señalado en el artículo 
37 de la Ley 8642. 

z)  Fijar anualmente la contribución especial parafiscal a que se refiere el artículo 39 de la 
Ley 8642. 

aa)  Presentar a la Contraloría General de la República, al Ministro de Ambiente, Energía y 
Telecomunicaciones y, a la Asamblea Legislativa los informes señalados en el artículo 40 
de la Ley 8642. 

bb)  Imponer las obligaciones a los operadores y proveedores que establece el artículo 75 de 
la ley 7593. 

cc)  Imponer, modificar, confirmar y revocar las medidas cautelares necesarias para 
asegurar el resultado de un procedimiento administrativo sancionatorio o evitar que se 
pueda comprometer la actividad prestada, así como la integridad de instalaciones, redes, 
equipos y aparatos, de conformidad con lo señalado en el artículo 66 de la Ley 8642. 

dd)  Contratar anualmente la auditoría externa de la que será objeto el FONATEL, según lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Ley 8642. 

ee)  Corregir y sancionar, las prácticas monopolísticas cometidas por operadores o 
proveedores que tengan por objeto o efecto limitar, disminuir o eliminar la competencia 
en el mercado de las telecomunicaciones. 

ff)  Imponer a los proveedores de servicios de información las obligaciones a que se refiere 
el primer párrafo del artículo 51 de la ley 8642, cuando se determine que esto se requiere 
para corregir una práctica monopólica, promover la competencia o resguardar los 
derechos de los usuarios. 

gg)  Autorizar las concentraciones a que se refiere el artículo 56 de la Ley 8642. 
hh)  Asegurar que el acceso e interconexión sea provisto en forma oportuna y en términos y 

condiciones no discriminatorias, razonables transparentes, proporcionadas al uso 
pretendido. 

ii)  Interpretar y velar por el cumplimiento de los acuerdos de acceso e interconexión. 
jj)  Conocer y resolver los recursos de apelación presentados contra los actos finales de 

sus áreas auxiliares. 

Artículo 21.—Unidades de apoyo del Consejo. El Consejo tendrá como áreas de apoyo a su gestión 
en las siguientes materias, i) una Secretaría de Consejo, ii) una Unidad  Jurídica que coordina el 
área jurídica de las distintas Direcciones Generales y otras unidades auxiliares, iii) una Unidad 
Administrativa para los servicios de apoyo adquiridos de la ARESEP, según el artículo 17 del 
presente reglamento; así como los asesores que considere necesarios para su desempeño. El 
superior jerárquico inmediato de estas unidades administrativas será el Consejo. 

Artículo 22.—Funciones de la Secretaría del Consejo. El Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, cuenta con el apoyo de una Secretaría que está a cargo de un o una 
Secretario(a) con las siguientes funciones básicas: 
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a. Asistir al Presidente en la elaboración de las agendas de asuntos por tratar en las 

sesiones y todo lo que este solicite. 
b. Comunicar las convocatorias a los miembros del  Consejo a solicitud del presidente. 
c. Recopilar, ordenar y proporcionar a los miembros del Consejo la documentación necesaria 

para analizar los asuntos incluidos en la agenda. 
d. Encauzar y solicitar la asistencia técnica que requieran los miembros del Consejo. 
e. Asistir a sesiones del Consejo, registrarlas y documentarlas. 
f. Velar por la reproducción fiel de las mociones, comentarios y acuerdos adoptados en las 

sesiones del Consejo. 
g. Redactar las actas, acuerdos y resoluciones de las sesiones del Consejo. 
h. Llevar el control de todos y cada uno de los asuntos que el Consejo resuelvan. Extender 

las certificaciones referentes a actos o actuaciones del Consejo. 
i. Comunicar oportunamente los acuerdos y demás actos del Consejo. 
j. Asesorar a los miembros del Consejo en la consistencia de sus acuerdos con respecto a 

actos anteriores.  
k. Llevar el control de los acuerdos tomados por el Consejo y comunicarle periódicamente el 

estado de cumplimiento.  
l. Codificar y archivar los documentos conocidos, tramitados o producidos en cada sesión. 
m. Garantizar y custodiar que los libros de actas se encuentren debidamente legalizados y 

que su contenido sea fidedigno a los acuerdos adoptados. 
n. Brindar información oportuna y exacta a todas las unidades de la institución y a las 

empresas reguladas y usuarios que lo requieran o sea necesario sobre los asuntos que el 
Consejo resuelva. 

o. Llevar el control del estado de los recursos administrativos y los incidentes de nulidad o de 
suspensión de actos administrativos que se presenten ante el Consejo. 

p. Atender consultas verbales y escritas que le presenten las otras dependencias de la 
Institución, los prestadores de los servicios públicos regulados por la Autoridad 
Reguladora, y público en general, relativas al trámite de los asuntos sometidos al 
conocimiento del Consejo.  

q. Crear y mantener actualizado un sistema de registro y consulta pública de los asuntos 
tramitados en el Consejo. 

r. Apoyar a la Coordinación Jurídica del Consejo en el desarrollo y la actualización de la 
normativa interna. 

s. Otras funciones que le asignen el Consejo. 
 

Artículo 23.—Funciones de la Unidad Jurídica. El Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, cuenta con el apoyo de una Coordinación jurídica como una unidad 
administrativa que está especializada en lo Jurídico con autoridad, dirección y responsabilidad para 
elaborar, sistematizar y difundir los criterios u opiniones necesarios para interpretar y aplicar el 
ordenamiento jurídico que sean requeridos para el funcionamiento de Superintendencia y el fiel 
cumplimiento de sus fines y funciones e implementar, divulgar, controlar y ejecutar estrategias, 
políticas, lineamientos y normas en materia de telecomunicaciones. Está a cargo de un o una 
Coordinador(a) con las siguientes funciones básicas: 
 

a. Formular y proponer las políticas, sobre aspectos jurídicos y legales de la SUTEL, asó 
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como las normas de carácter legal y acciones judiciales necesarias para el mejor 
cumplimiento de los objetivos institucionales.  

b. Ejercer y/o supervisar el patrocinio de los procesos judiciales, los procedimientos 
administrativos en los que sea parte de la SUTEL; 

c. Emitir, sistematizar y difundir criterios y opiniones a fin de homogenizar las 
interpretaciones y aplicaciones del ordenamiento jurídico, de manera tal que se asegure la 
consistencia del criterio técnico jurídico de la SUTEL; 

d. Coordinar la asesoría jurídica de cada una de las Direcciones Generales; 
e. Colaborar y coordinar la asesoría jurídica en cada una de las Direcciones Generales de la 

SUTEL, especialmente en cuanto a: 
1) La Interpretación, concordancia y divulgación de las normas legales de interés para la 

gestión institucional que se publiquen, debiendo resolver las consultas 
correspondientes; 

2) La aplicación de la normativa, lineamientos y procedimientos establecidos del 
régimen sancionatorio de telecomunicaciones, para la determinación de infracciones y 
la imposición de sanciones según corresponda; 

f. Asesorar e informar oportunamente sobre asuntos jurídicos y sus implicaciones en el 
desarrollo de las funciones de las diferentes dependencias y del Consejo de la SUTEL; 

g. Elaborar y/o asesorar en la formulación de proyectos de normas legales, convenios, 
contratos  y otros documentos afines; 

h. Preparar, revisar, mantener y compilar los instrumentos normativos de la SUTEL y 
ARESEP, incluyendo normas generales, circulares, instrucciones, directivas y 
memorandos administrativos;  

i. Coordinar la implementación de las disposiciones dadas por el Consejo y su presidente,  
en lo atinente a sus funciones; 

j. Llevar el archivo vigente y mantener bases de datos con la normativa y regulación vigente 
y establecer mecanismos ágiles y eficientes para sistematizar la jurisprudencia judicial y 
administrativa que incida en la actividad de la SUTEL; 

k. Cualesquiera otras funciones relacionadas con su ámbito de acción y que le sean 
asignadas por el Consejo. 

 
Artículo 24.—Funciones de la Unidad administrativa. El Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, cuenta con el apoyo de una Coordinación-Enlace administrativo con autoridad, 
dirección y responsabilidad para implementar, divulgar, controlar y ejecutar estrategias, políticas, 
lineamientos y normas en materia de Recursos Humanos, Comunicación, Finanzas y Servicios 
Generales; así como la implementación y coordinación por parte de SUTEL en cuanto el acuerdo de 
servicios de apoyo que brinda la ARESEP dentro del marco de la contratación, según se dispone en 
el artículo 17 del presente reglamento. Está a cargo de un o una Coordinador(a) con las siguientes 
funciones básicas: 
 

a. Coordinar con su contraparte en la ARESEP todo lo relacionado al convenio mediante el 
cual la ARESEP brinda los servicios de apoyo a la SUTEL; 

b. Coordinar para el Consejo la administración de los recursos financieros, humanos, 
tecnológicos y materiales que requiere la SUTEL para el efectivo cumplimiento de sus 
funciones; 

c. Proporcionar una adecuada difusión de las labores realizadas por la SUTEL, coordinando 
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las relaciones institucionales y las labores relacionadas con su representación en foros 
externos. 

d. Implementar, divulgar, controlar y ejecutar estrategias, políticas, lineamientos y normas en 
materia de comunicación institucional, capital humano, tecnologías de información y 
gestión administrativa y financiera. 

e. Elaborar los proyectos de presupuestos ordinarios y extraordinarios, modificaciones 
presupuestarias, proyectos anuales de cánones, estados financieros, liquidación 
presupuestaria y otros, que garanticen una gestión financiera transparente que permita 
brindar información actualizada, oportuna y confiable para la toma de decisiones. 

f. Impulsar la elaboración de publicaciones propias de la SUTEL, la difusión al exterior de los 
contenidos de información que se consideren relevantes, así como el desarrollo de 
canales de comunicación interna y de la imagen e identidad corporativa de la institución. 

g. Gestionar eventos y reuniones de ámbito nacional e internacional y coordinar y tramitar 
ante el Consejo las propuestas referidas a la presencia institucional en los foros y 
organismos nacionales e internacionales. 

h. Dirigir, organizar y coordinar los procesos Gestión de Capital Humano, con el fin de 
satisfacer los requerimientos institucionales en materia de atracción, retención, desarrollo 
y evaluación del recurso humano. 

i. Dirigir, organizar y coordinar adecuado funcionamiento de los servicios generales 
(transporte, servicios de reproducción, mensajería, mantenimiento, vigilancia y aseo). 

j. Cualesquiera otras funciones relacionadas con su ámbito de acción y que le sean 
asignadas por el Consejo. 

 
 
Artículo 25. — Naturaleza y estructura de las Direcciones Generales. 
 
La Superintendencia de Telecomunicaciones contará con las siguientes tres Direcciones Generales: 
 

a. Dirección General de Calidad 
b. Dirección General de Mercados 
c. Dirección General del Fondo Nacional de Telecomunicaciones 

 
Las Direcciones Generales son áreas auxiliares del Consejo de la SUTEL que le brindan servicios 
especializados en la realización de estudios técnicos, así como, la formulación de recomendaciones 
técnicas y en general en la ejecución de las gestiones que sean necesarias para que dicho Consejo 
adopte la resolución final y realice la conducta debida en los asuntos propios de su competencia 
establecidos en el artículo 20 de este reglamento y conforme con el ordenamiento jurídico. 
 
Las Direcciones Generales dependerán directamente del Consejo de la SUTEL y tendrán a su cargo 
las unidades administrativas definidas en este reglamento. Tendrán bajo su responsabilidad directa 
las funciones que se indican en los siguientes apartados, así como aquellas funciones propias de su 
ámbito de competencia contenidas en los planes y reglamentos técnicos atinentes y las que 
adicionalmente les asigne el Consejo de la SUTEL. 
 
Artículo 26.—Funciones de las Direcciones Generales. Todas las Direcciones Generales que 
conforman la SUTEL tendrán las siguientes funciones: 
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a. Ejercer la dirección de las unidades administrativas que tienen a su cargo para que se 

cumplan en tiempo los acuerdos del Consejo de la SUTEL y se desarrollen eficientemente 
las funciones específicas que le están definidas en este reglamento. 

b. Tomar las medidas necesarias para que se ejecuten los acuerdos tomados por el Consejo 
de la SUTEL. 

c. Dictar las resoluciones en el ámbito de su competencia definido en este reglamento. 
d. Apoyar al Consejo de la SUTEL en el proceso de planificación estratégica y operativa así 

como en el proceso de evaluación con criterios de eficiencia, productividad y calidad, de 
acuerdo con los lineamientos acordados por el Consejo, en procura de la sostenibilidad y el 
desarrollo integral de la SUTEL. 

e. Velar por la calidad y la oportunidad de los servicios que brindan sus unidades 
administrativas al resto de la organización. 

f. Cualesquiera otras funciones que le sean asignadas por el Consejo o que sean propias de 
su ámbito de acción y rango. 

Artículo 27.—De la Dirección General de Calidad. Es responsable de ejercer la regulación desde la 
perspectiva de calidad de servicio. Tramita, investiga y resuelve las quejas de los usuarios finales 
de los servicios de telecomunicaciones, para lo cual podrá contar con los servicios que prestan las 
áreas de apoyo de la Autoridad Reguladora. Evalúa la calidad del servicio de los operadores y 
proveedores, para lo cual realiza estudios técnicos programados así como aquellos que la 
resolución de quejas requiera. Monitorea constantemente el espectro radioeléctrico para garantizar 
su uso efectivo. Depende directamente del Consejo. Está conformada por dos unidades 
administrativas en materia de Calidad de Redes y en materia de Espectro Radioeléctrico. 

Artículo 28.—Funciones de la Dirección General de Calidad. Son funciones de esta dirección 
general las siguientes: 

1. En materia de Calidad de Redes: 
 

a) Analizar la información que los operadores remitan a la SUTEL referida a los riesgos 
identificables en la seguridad de la red. En el caso de que se requieran tomar medidas 
para mitigar dichos riesgos, informará y recomendará al Consejo, las acciones y medidas 
a tomar, según corresponda. 

b) Velar para que los operadores y proveedores ofrezcan acceso a los usuarios finales con 
discapacidad a los servicios regulados en la ley 8642 en condiciones no discriminatorias, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de dicha ley. 

c) Analizar la comunicación de los operadores de redes públicas y los proveedores de 
servicios de telecomunicaciones disponibles al público, sobre los medios disponibles y 
los tiempos ofrecidos de atención de las reclamaciones que presenten los usuarios 
finales por violación a lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 8642, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 47 de dicha ley. 

d) Tramitar, investigar y resolver las reclamaciones originadas por la violación a los 
derechos a que se refiere el Capítulo II del Título II de la Ley 8642. 
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e) Establecer las disposiciones para que se corrijan las anomalías determinadas en el 
procedimiento administrativo de reclamación de violación de derechos de los usuarios y 
cuando en derecho corresponda, ordenar resarcir los daños y perjuicios en sede 
administrativa. 

f) Recomendar al Consejo de la SUTEL la interposición de denuncias ante el Ministerio 
Público por las responsabilidades penales que se desprendan de las reclamaciones 
presentadas ante la SUTEL. 

g) Velar por la sostenibilidad ambiental en la explotación de las redes y la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones. 

h) Inspeccionar y evaluar las condiciones de uso y explotación de las redes y los servicios 
de telecomunicaciones, así como los demás equipos, aparatos e instalaciones. De igual 
manera, corresponderá inspeccionar y evaluar las redes de radiodifusión y televisión 
cuando estas sirvan de soporte para ofrecer servicios de telecomunicaciones. 

i) Efectuar cualquier acción directa de supervisión, verificación, inspección o vigilancia 
respecto de los operadores y proveedores, de conformidad con lo señalado en el artículo 
76 de la Ley 7593. 
 

2. En materia de Espectro Radioeléctrico: 
 

a)  Realizar la comprobación técnica de las emisiones radioeléctricas, la inspección, 
detección, identificación y eliminación de las interferencias perjudiciales. 

b) Realizar los estudios técnicos necesarios para determinar la factibilidad del otorgamiento 
de las concesiones de frecuencias para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones, de conformidad con el Plan nacional de desarrollo de las 
telecomunicaciones y las políticas sectoriales. 

c) Realizar los estudios técnicos para el otorgamiento, adecuación y renovación de 
permisos relacionados con el uso de bandas de frecuencias que se clasifican como no 
comerciales, oficiales, seguridad, socorro y emergencia. 

d) Realizar las tareas operativas requeridas para el control  y comprobación del uso 
eficiente del espectro radioeléctrico, conforme a los planes respectivos, incluyendo 
recomendar al Consejo las acciones y medidas a tomar a efectos de garantizar la debida 
administración y control de estos recursos escasos. 

e) Realizar las evaluaciones para recomendar el otorgamiento y renovación de las licencias 
para radioaficionados.  

f) Realizar los estudios técnicos proactivos o requeridos para el planeamiento del uso de  
las bandas del espectro. 

g) Mantener actualizado un sistema de información geográfico con los componentes de las 
redes inalámbricas para un óptimo aprovechamiento de las frecuencias. 

h) Construir y mantener un sistema de información geográfico (GIS) con la información 
sobre las concesiones y permisos otorgados por el MINAET, con sus respectivos, rangos 
de frecuencias, potencias, posición geográfica de emplazamientos, características de 
radiación, coberturas, cantidad de estaciones, uso autorizado, entre otros aspectos 
esenciales para llevar el respectivo control de radiaciones e interferencias. 

i) Consultar al sistema de información geográfico para verificar la factibilidad de brindar 
nuevas concesiones, permisos para la instalación de nuevos emplazamientos, 
modificaciones en las condiciones de propagación de las señales, modificaciones en las 



 
 
 
 
25 DE AGOSTO DEL 2010      SESIÓN ORDINARIA 028-201 0 
 
 

 
Página 24 de 46 

 

redes inalámbricas, en función de los rangos de frecuencia en estudio, la posición 
geográfica y el diseño de red propuesto. 

j) Realizar la homologación de equipos inalámbricos, la elaboración de los requisitos que 
se deberán presentar con las solicitudes de homologación, realizar los estudios para la 
evaluación de los posibles laboratorios de homologación para su designación por parte 
del Consejo de la SUTEL, verificar los resultados de las pruebas técnicas a los equipos y 
recomendar o no su homologación. 

k) Realizar las evaluaciones sobre la seguridad de las emisiones radioeléctricas, mediante 
estudios de intensidad de campos electromagnéticos con el fin de que no se rebasen 
niveles que pongan en riesgo la salud del público en general. 

l) Mantener actualizada una base de datos con la normativa internacional vigente 
relacionada con la Unión Internacional de Telecomunicaciones sección 
Radiocomunicaciones (UIT-R), el Instituto de Ingenieros Electricistas y Electrónicos 
(IEEE), el Instituto Europeo de Estándares en Telecomunicaciones (ETSI), el Instituto 
Nacional Americano de Estándares (ANSI), la Asociación de Industrias Electrónicas 
(EIA), la Comisión Federal de Comunicaciones (FCC), la Comisión Internacional de 
Protección contra Radiaciones No-Ionizantes (ICNIRP) y demás normativa aplicable al 
sector. 

m) Analizar las tendencias mundiales sobre el cambio en la atribución del espectro 
radioeléctrico en aspectos tales como bandas que se designarán para IMT, nuevas 
bandas de uso libre propuestas, avances en el desarrollo de servicios WiMAX, nuevas 
tecnologías como LTE, entre otras.  

n) Con base en la normativa internacional vigente, aplicar las canalizaciones para las 
diferentes bandas de frecuencias procurando el uso eficiente del espectro para asegurar 
el máximo desempeño por Hertz. 

o) Atender consultas del público en general sobre las bandas disponibles, los 
concesionarios actuales, los procesos de concesión en curso y demás aspectos sobre el 
registro de las telecomunicaciones. 

p) Utilizar equipos especializados para la realización de identificación de interferencias, 
control y monitoreo del espectro y mantener actualizado el sistema de información 
asociado a éstos equipos.  

q) Realizar los términos de referencia y especificaciones técnicas de los equipos que se 
deben adquirir para asegurar la correcta verificación y monitoreo del espectro. 

r) Mantener actualizado un sistema relacionado con la ocupación y disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico.  

s) Auditar el cumplimiento de las condiciones establecidas en los contratos de concesión  
t) Mantener actualizado el registro nacional de telecomunicaciones en lo que se refiere a 

concesiones de frecuencias 
u) Informar al poder ejecutivo sobre desacatos por parte de los concesionarios para el 

establecimiento de sanciones 
v) Proveer los insumos necesarios para la actualización del canon de reserva del espectro 
w) Realizar la coordinación internacional para el uso armonizado del espectro radioeléctrico 

en las fronteras 

Artículo 29.—De la Dirección General de Mercados. Es responsable de proponer al Consejo de la 
SUTEL, la definición de los mercados relevantes, establecer los procesos para definir tarifas tope y 
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aplicar las metodologías correspondientes para las fijaciones tarifarias. Recibe, tramita y 
recomienda sobre los conflictos de competencia, las adquisiciones del control accionario, fusiones, 
cesiones y cualquier otro acto en virtud del cual se concentren las sociedades para determinar que 
no haya concentraciones de mercado. Hace un monitoreo constante del mercado para determinar 
cuándo el mercado entra en competencia o deja de estarlo. Desarrollar estudios para asignación de 
frecuencias para dar insumos en materia de concursos públicos para concesiones y planificar el uso 
futuro del espectro. Le corresponde operar el Registro Nacional de Telecomunicaciones. Instruye el 
procedimiento de otorgamiento de autorizaciones que expide el Consejo. Depende directamente del 
Consejo. Está conformado por dos unidades administrativas en materia de Mercados de 
Telecomunicaciones y en materia de Registro Nacional de Telecomunicaciones. 

Artículo 30.—Funciones de la Dirección General de Mercados. Son funciones de esta dirección 
general las siguientes: 

1. En materia de Mercados de Telecomunicaciones: 
 
a) Tramitar y recomendar al Consejo de la SUTEL las fijaciones tarifarias del servicio telefónico 

básico tradicional y sus redes, de conformidad con lo señalado en el artículo 28 de la Ley 
8642. 

b) Promover los principios de competencia en el mercado nacional de telecomunicaciones. 
c) Analizar el grado de competencia efectiva en los mercados de telecomunicaciones. 
d) Determinar cuándo las operaciones o los actos que se ejecuten o celebren fuera del país, 

por parte de los operadores o proveedores, pueden afectar la competencia efectiva en el 
mercado nacional. 

e) Evitar los abusos y las prácticas monopolísticas por parte de operadores o proveedores en 
el mercado. 

f) Preparar de oficio o por denuncia, los estudios técnicos necesarios para que el Consejo 
pueda conocer de las prácticas monopolísticas cometidas por operadores o proveedores 
que tengan por objeto o efecto limitar, disminuir o eliminar la competencia en el mercado de 
las telecomunicaciones. 

g) Intercambiar información con las autoridades reguladoras de telecomunicaciones de otras 
jurisdicciones. 

h) Establecer los parámetros de confidencialidad a las personas que, producto del intercambio 
de información, tengan conocimiento de la información generada. 

i) Tomar en cuenta en sus análisis, el criterio de la Comisión para Promover la Competencia 
que sea aportado dentro del procedimiento. 

j)  Solicitar a la Comisión para Promover la Competencia los criterios técnicos 
correspondientes, de previo a que se resuelva sobre la procedencia o no del procedimiento 
y de dictar la resolución final. 

k) Desarrollar e implementar los mecanismos e instrumentos necesarios para vigilar la 
conducta y actuaciones de los operadores y proveedores en relación con el régimen de 
acceso e interconexión y recomendar al Consejo sobre las interpretaciones de los acuerdos 
de acceso e interconexión y las acciones y medidas para asegurar que el acceso e 
interconexión sea provisto en forma oportuna y en términos y condiciones no 
discriminatorias, razonables transparentes, proporcionadas al uso. 
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l) Recibir la notificación de los operadores cuando inicien negociaciones para el acceso e 
interconexión. Promover la diversidad de los servicios de telecomunicaciones y la 
introducción de nuevas tecnologías. 

m) Asegurar el cumplimiento de las obligaciones de acceso e interconexión que se impongan a 
los operadores de redes de telecomunicaciones, así como la interoperabilidad de dichas 
redes. 

n) Emitir criterio sobre expropiación forzosa o la imposición de servidumbres que le solicite el 
Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. 

o)  Aprobar los contratos de acceso a la capacidad de cables submarinos. 
p)  Suplir los criterios técnicos al Poder Ejecutivo para que autorice la ruta de cada cable 

submarino. 
q)  Proponer las razones para apartarse de los criterios de la Comisión para Promover la 

Competencia. 
r)  Recibir y tramitar las solicitudes de autorización de concentración, de los operadores de 

redes y los proveedores de servicios de telecomunicaciones. 
s)  Recomendar si la concentración es necesaria para alcanzar economías de escala 

desarrollar eficiencias o para evitar la salida, en perjuicio de los usuarios, de un operador o 
proveedor, y cualquier otra circunstancia prevista reglamentariamente. 

t)  Solicitar y conocer el criterio técnico de la Comisión para Promover la Competencia de 
previo a emitir su recomendación al Consejo. 

u)  Conocer y sancionar, cuando corresponda las infracciones administrativas en que incurran 
los operadores o proveedores y también los que exploten redes de telecomunicaciones o 
presten servicios de telecomunicaciones de manera ilegítima. 

v)  Realizar los estudios necesarios para determinar la necesidad y factibilidad del 
otorgamiento de las concesiones de frecuencias para la operación y explotación de redes 
públicas de telecomunicaciones, de conformidad con el Plan nacional de desarrollo de las 
telecomunicaciones y las políticas sectoriales. 

w) Instruir el procedimiento de concurso público para que el Poder Ejecutivo otorgue las 
concesiones de frecuencias para la operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones. 

x) Recibir las ofertas en el concurso público de otorgamiento de concesiones de frecuencias 
para la operación y explotación de redes públicas de telecomunicaciones. 

y)  Evaluar las ofertas elegibles como acto preparatorio para que el Consejo recomiende al 
Poder Ejecutivo si procede o no la adjudicación de frecuencias. 

z)  Instruir el procedimiento para que el Poder Ejecutivo otorgue directamente la concesión de 
frecuencias para la operación de redes privadas y de las que no requieran asignación 
exclusiva para su óptima utilización. 

aa)  Hacer constar en el Registro Nacional de Telecomunicaciones los servicios que brindan los 
operadores de redes públicas y de los proveedores de servicios disponibles al público, 
según éstos lo hayan informado. 

bb)  Recibir la información de los operadores y proveedores cuando amplíen la oferta de 
servicios que prestan. 

cc) Requerir la información adicional, aclaraciones o ajustes necesarios para verificar que la 
prestación de los nuevos servicios se ajuste a lo previsto en la ley, a la concesión o 
autorización otorgada y al Plan nacional de desarrollo de las telecomunicaciones. 

dd)  Instruir los procedimientos de otorgamiento de autorizaciones. 
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2. En materia de Registro Nacional de Telecomunicaciones: 

 
a) Definir los actos y hechos inscribibles en el Registro Nacional de Telecomunicaciones 
b) Establecer las características y movimientos de cada uno de las inscripciones 
c) Velar por el establecimiento, actualización y renovación de los sistemas de información que 

soportan el Registro Nacional de Telecomunicaciones 
d) Desarrollar los estudios registrales necesarios para sustentar los procesos de las áreas que 

conforman la SUTEL.   
e) Emitir las certificaciones de los actos y hechos registrados. 
f) Establecer los procesos de verificación de cumplimiento de las condiciones esenciales para 

el registro y los respectivos sistemas de control interno. 
g) Recibir, solicitar, procesar y generar la información estadística que requieran las áreas que 

conforman la SUTEL para el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 31.—De la Dirección General del Fondo Nacional de Telecomunicaciones. Es responsable 
de administrar y gestionar proyectos específicos en telecomunicaciones para procurar el acceso 
universal. Le corresponde evaluar el impacto de esos proyectos y coordinar con las organizaciones 
que desarrollan proyectos en áreas determinadas como prioritarias. Depende directamente del 
Consejo. Está conformada además por una unidad administrativa en materia de Administración y 
Control del Fondo 

Artículo 32.—Funciones de la Dirección General del Fondo Nacional de Telecomunicaciones. Son 
funciones de esta dirección general las siguientes: 

1. En materia de Administración y Control del Fondo: 
 
a) Garantizar que los operadores y proveedores cumplan lo establecido en el Capítulo I del 

Título II sobre acceso universal, servicio universal y solidaridad de la ley y lo que 
reglamentariamente se establezca. 

b) Administrar los recursos de FONATEL. 
c) Establecer reglamentariamente los requisitos para que los operadores o proveedores que 

ejecuten recursos de FONATEL, mantengan un sistema de contabilidad de costos 
separado. 

d) Acreditar las firmas de contadores públicos autorizados que anualmente auditarán el 
sistema de contabilidad de costos separados. 

e) Establecer los mecanismos de control interno para administrar los recursos de FONATEL. 
f) Tener disponible la información sobre la operación y el funcionamiento de FONATEL, para 

la auditoría interna de la Autoridad Reguladora. 
g) Administrar el Fondo Nacional de Telecomunicaciones y garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones de acceso y servicio universal que se impongan a los operadores de redes y 
proveedores de servicios de telecomunicaciones. 

h) Elaborar los estudios y preparar la propuesta como recomendación del Consejo para la 
fijación de la tarifa de la contribución especial parafiscal de conformidad con lo previsto en 
el artículo 39 de la ley.” 
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II. Someter a audiencia por un plazo de 10 días háb iles, que se contarán a partir de la 
publicación en el diario oficial “La Gaceta”, el pr oyecto de modificación del 
Reglamento Interno de Organización y Funciones de l a Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos y sus órganos desconcentrados –R IOF-, de conformidad con el 
artículo 361 de la Ley General de la Administración  Pública. 

 
III. Las observaciones  al proyecto de modificación  del Reglamento Interno de 

Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora  de los Servicios Públicos y sus 
órganos desconcentrados –RIOF-, deben remitirse, a la Dirección General de 
Estrategia y Evaluación, al correo electrónico emun oz@aresep.go.cr . 

 
ACUERDO FIRME. 
 

 
ARTÍCULO 5 
RECURSOS. 
 
RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO INTERPUESTO POR TI LA WIND CORPORATION, 
S.A., C/ LA RRG-9810-2009 DEL 25-5-2009. (ET-253-20 08). 
 
El señor Dennis Meléndez Howell  somete a conocimiento de los señores Miembros de la Junta 
Directiva el recurso de apelación en subsidio interpuesto por Tila Wind Corporation, S.A., c/ la RRG-
9810-2009 del 25-5-2009. (ET-253-2008),  cede la palabra a los asesores de la Junta Directiva para 
que se refieran al asunto. 
 
El señor Robert Thomas, Asesor Legal,  señala que por medio del oficio 316-AJD-2009 del 28-9-2009 
conoció del recurso y recomienda resolverlo de acuerdo con los criterios técnicos y dar por agotada la 
vía administrativa, cuando se resuelva por el fondo la impugnación. 
 
La señora Xinia Herrera Durán, Asesora Económica, señala que por medio del  oficio 336-AJD-2009 
del 29-10-2009, recomienda acoger el recurso de apelación en subsidio, dado que en la definición de la 
tarifa solicitada por Tila Wind Corporación, S. A. no se consideraron todos los costos necesarios 
para la generación de energía eólica.  Señala que la solicitud tarifaria realizada por esta empresa se 
basa en un estudio de factibilidad y una vez admitido para su análisis se le dio un tratamiento 
diferente, valorando los costos de acuerdo con justificaciones reales.   
 
Recomienda reconocer como costo tarifario el alquiler de la grúa, el valor de los terrenos necesarios 
para el desarrollo del proyecto y la construcción de la infraestructura necesaria para interconectarse 
con la subestación del ICE. 
 
El señor Félix Delgado, señala que agradece a doña Xinia el resumen que realizara de los puntos 
que estudia en el recurso, y solicita que se emitan informes  similares con el fin de que el análisis 
por parte de los miembros de la Junta Directiva sea más productivo. Al respecto el señor Robert 
Thomas  señala que se adjunta un resumen ejecutivo, al final del informe que presenta la asesoría 
legal por lo que el señor Félix Delgado propone modificarlos para incluir un resumen de los  
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argumentos de la parte que reclama y los argumentos del equipo técnico y así facilitarle al lector   la 
comprensión del tema. 
 
El señor Félix Delgado, señala que del análisis que él realizó a este recurso de apelación, deriva 
que la Asesora Económica de esta Junta Directiva lleva la razón parcialmente,  porque al realizarse 
el estudio tarifario con base en una factibilidad del proyecto debieron reconocerse todos los costos 
necesarios para su desarrollo y que del recurso presentado por Tila Wind Corporación, S. A., lo 
único que no debe reconocerse es el depósito de garantía ambiental. Señala que un estudio de 
factibilidad lo componen datos aproximados por lo tanto la tarifa será aproximada  que estará sujeta 
a revisión cuando se constaten los verdaderos costos.  
 
El señor Delgado Quesada, solicita nuevamente que conste en actas que el atraso en el 
conocimiento de este asunto no es responsabilidad de esta Junta Directiva. 
  
La señora Sylvia Saborío indica que le llama poderosamente la atención el mecanismo de fijación 
de precios que se siguió en este caso, puesto que no es una buena práctica regulatoria hacer 
fijaciones tarifarias individuales,  debió hacerse un análisis de mercado de la generación eólica para 
determinar el precio. Reitera la necesidad de que en el corto plazo esta Junta Directiva se aboque al 
conocimiento de las metodologías que utiliza la ARESEP para regular. 
 
La Junta Directiva luego de deliberar, por unanimidad resuelve: 
 
ACUERDO 010-028-2010 
 

1. Acoger el recurso de apelación presentado por la empresa Tila Wind Corporación, S. A.  
contra la RRG-9810-2009 de las 13:50 horas del 25 de mayo de 2009, publicada en La 
Gaceta 109 del 8 de junio de 2009, dictada por el Regulador General.  
 

2. Trasladar el expediente ET-253-2008, al Comité de Regulación para proceder con el análisis 
de la petición presentada por la empresa TILA WIND Corporación, S. A. para que se 
consideren todos los costos necesarios para el desarrollo del proyecto, excepto el depósito 
de garantía.  
 

3. Dar por agotada la vía administrativa. 
 

4. Delegar en el Secretario de la Junta Directiva dar respuesta al oficio de 6 de mayo del 2010, 
remitido por la Lic. Marta María Elizondo Vargas, Asesora Legal del Proyecto Tila Wind 
Corporación, S. A., donde solicita una pronta respuesta a esta recurso de apelación. 

 
 

RESULTANDO: 
 

I. Mediante resolución RRG-9810-2009 de las 13:50 horas del 25 de mayo de 2009, el 
Regulador General con fundamento en el criterio de la Dirección de Servicios de Energía 
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resolvió: I) Fijar una tarifa de $0,084/kWh para la venta de energía eléctrica por parte de la 
empresa Tila Wind Corporation S. A., al Instituto Costarricense de Electricidad, la cual debe 
entenderse como tarifa tope, de tal forma que la empresa Tila Wind Corporation S. A., y el 
Ice pueden convenir una tarifa diferente, siempre que sea menor que la referida y que 
deberá liquidarse al tipo de cambio de venta vigente al momento de cada transacción. II-III) 
Indicarle al generador que debe presentar la información que se detalla en ese acto. IV) La 
respectiva tarifa debe liquidarse al tipo de cambio de venta vigente al momento de cada 
transacción. V) Presentar una solicitud tarifaria una vez que el proyecto esté concluido y 
antes de que entre en operación. VI-VII) Advertir al generador y al Ice sobre el contenido de 
las cláusulas contractuales en materia de tarifas y del refrendo de ese acto (folio 1003 al 
1012). Fue notificada a Tila Wind Corporation S. A., por fax transmitido el 28 de mayo de 
2009 (folio 1013). Fue publicada en La Gaceta 109 del 8 de junio de 2009 (folio 1104 al 
1106). 

 

II. El 2 de junio de 2009 el Pbro. Juan José Navarro Plaza, Presidente con facultades de 
apoderado generalísimo sin límite de suma de Tila Wind Corporation S. A., según consta en 
autos, planteó recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra la RRG-9810-2009 
(folio 1054 al 1101). Alega en resumen lo siguiente: 

 

(1) Que reza tanto la ley como la doctrina y sobrada jurisprudencia, "…que la energía 
constituye un insumo estratégico y el país depende en gran parte de los suministros externos 
para cubrir sus necesidades en este campo, por lo que se hace necesario reducir la 
vulnerabilidad de nuestra economía, debido a factores externos, incontrolables, difíciles de 
prever y que pueden tener efectos devastadores en nuestro sistema socioeconómico, 
minimizando la excesiva dependencia externa en el abastecimiento. Igual importancia debe 
dársele a la infraestructura energética nacional, de tal modo que se reduzcan los riesgos de 
colapso o destrucción por factores naturales o de su propio funcionamiento". // Igualmente ha 
referido la Ley Orgánica del Ambiente y así ha expresado en el Plan Nacional de Desarrollo, 
"…que los recursos energéticos constituyen factores esenciales para el desarrollo sostenible 
del país. El Estado mantendrá un papel preponderante y dictará las medidas generales y 
particulares, relacionadas con la investigación, la exploración, la explotación y el desarrollo de 
esos recursos, con base en lo dispuesto en dicho Plan indicado, y el aprovechamiento deberá 
realizarse en forma racional y eficiente, de tal forma que se conserve y proteja el ambiente. 
Para propiciar un desarrollo económico sostenible, la autoridad competente evaluará y 
promoverá la exploración y la explotación de fuentes alternas de energía, renovables y 
ambientalmente sanas". // La ARESEP como institución que tiene la responsabilidad de dar 
las concesiones y fijar las tarifas de los servicios públicos, debe considerar, dando una 
ponderación adecuada en la tarifa, a aquellos proyectos que como el suyo, respondan a las 
políticas sociales y ambientales que tanto a corto como a largo plazo se ha fijado el país.  
Además debe tomar en cuenta, entre otras cosas, según lo estila el artículo 31 de la Ley 
7593, las "estructuras productivas, las posibilidades del servicio, el tamaño de las empresas 
prestatarias, procurándose fomentar la pequeña y mediana empresa y sobre todo 
"CRITERIOS DE EQUIDAD SOCIAL, SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, CONSERVACIÓN DE 
ENERGÍA Y EFICIENCIA ECONÓMICA" (El resaltado es propio). // Estamos a las puertas de 
confirmar una nueva estrategia nacional de largo plazo con consecuencias positivas 
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multiplicadoras. Las oportunidades incluyen bajar los gastos y las pérdidas económicas 
provocadas por el exceso de consumo y dependencia en los veranos, de los combustibles 
fósiles con la producción térmica, fuente con precios inestables y que contamina la atmósfera.  
Entregaron datos que arrojan ahorros por dos veranos históricos que representaría de 
$20,000,000 ($10,000,000 anuales en los años de los datos que suplió el MINAET), que ni el 
ICE ni la ARESEP han negado su veracidad, aunque el informe 329-DEN reconoce un monto 
cercano: "con base en información suministrada por el ICE, que los costos promedios de 
generación térmica de ese Instituto son superiores a 26 centavos de dólar por kWh". Con 
esos cálculos del mismo informe y con la puesta en marcha del proyecto Tila Wind, se 
ahorraría un promedio de $7,000,000/año por 18 años, o sea $126,000,000 ahorrados para el 
país (ICE) a un precio promedio de $0,15 centavos por kWh.  Además, se ahorrará agua en 
los embalses del ICE para utilizarla luego en horas pico. Un ahorro adicional de millones de 
dólares y descrito internacionalmente como costo de energía no entregado o “CENS”, que 
contribuye a dar firmeza al sistema. // La empresa Tila Wind Corporation S. A., es de capital 
mayoritariamente local y de riesgo y el primer proyecto eólico desarrollado por la comunidad 
de Tilarán. Se ha dicho en muchos estrados y resoluciones, que para contribuir a superar la 
crisis energética del país se hace necesario (véase la Directriz 22 del MINAET y el Plan 
Nacional de Desarrollo) determinar claramente la conveniencia de producir energía eólica que 
pueda minimizar los riesgos de la crisis latente del petróleo, con los costos eólicos más 
estables y por su reducción en contaminantes. (2) Análisis de informes elaborados por 
funcionarios de Aresep: Que han analizado la resolución arriba mencionada así como el oficio 
que la sustentó el 329-DEN-2009/13849 elaborado por los técnicos de Aresep asignados para 
esa finalidad. Al respecto y, de la manera más respetuosa, se permite hacer los siguientes 
comentarios: a) Es importante indicar que la mayoría de las afirmaciones de ese documento 
no tienen, de acuerdo con su criterio, el fundamento necesario lo cual es comprensible por ser 
materia nueva, dado que es un proyecto y no una empresa en marcha y es la primera tarifa 
que se está analizando, previo al inicio de operaciones. Las consideraciones de ser un 
proyecto comunitario y como tal impulsado por el gobierno de la República han sido dejadas 
de lado y se han eliminado las partidas proyectadas para el desarrollo comunitario y la 
protección ambiental. // b) Consideran que los analistas utilizaron un criterio limitado en la 
evaluación de la información presentada oportunamente, dado que algunas de esas partidas 
rechazadas, como más adelante indicarán, son indispensables para poder llevar a cabo el 
proyecto, pues el no reconocerlas les dejaría sin posibilidad de cumplir con las etapas de 
construcción y desarrollo del mismo y, en otras, el perjuicio para la recuperación de la 
inversión son evidentes y no garantizan que el proyecto sea viable desde el punto de vista 
financiero. // c) Es importante indicar que lo expuesto por los técnicos en el punto 24 de la 
RRG-9810-2009, donde resumen los argumentos que dieron base para la formulación de la 
propuesta tarifaria, no está acorde con la realidad de la propuesta, según se indica a 
continuación: c.1) No es cierto que las cifras utilizadas por ellos respondan a los costos 
propios de la empresa Tila Wind, como han indicado anteriormente, sino a una interpretación 
errónea de algunos datos o una confusión entre los anexos, c.2) De acuerdo con la inversión 
ajustada por los funcionarios de Aresep, después de excluir una serie de partidas 
indispensables, según ellos, el proyecto puede ser rentable con la tarifa de $0,084; sin 
embargo, cuando se considera que dejaron por fuera partidas sumamente importantes en el 
desarrollo del proyecto, la situación varía sustancialmente. Las partidas que no aceptan sean 
eliminadas son las siguientes y cuyo análisis se hará más adelante: 1- la compra de la finca 
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por $2.1 millones de dólares; 2- La garantía ambiental, requisito planteado por Setena; 3- La 
conexión a la sub-estación por $516.003 (quinientos dieciséis mil tres dólares); 4- El alquiler 
de la grúa, imprescindible para la instalación de los equipos por $600 mil dólares; 5- La 
capitalización de los intereses por la suma de $1.7 millones de dólares; 6- La utilización de 
una tasa de interés del 4,07% que es realmente imposible de conseguir en el mercado 
internacional o local para el financiamiento del proyecto, diferente al 10% ó 12% actual en el 
mercado; 7- El supuesto de un posible incremento en los precios de los equipos que 
plantearon inicialmente en un 10%; 8- Tampoco han considerado el 1% de impuesto aduanal 
que grava las importaciones; 9- Los impuestos de venta está exonerados y por esa razón no 
los incluyen.  No obstante este es un tema que ha sido tratado por otros desarrolladores de 
proyectos eólicos, quienes sí han tenido que cancelarlos; c.3) La tarifa indicada por los 
funcionarios de Aresep es inferior a otros generadores privados, como lo indican en el punto 
24 de marras, a pesar de que están comparando ofertas de la licitación del ICE del año 2005 
con precios estimados del 2009, sin embargo sin profundizar en el asunto, es un hecho que 
los costos de los equipos, insumes y mano de obra han sufrido incrementos, por lo que esa 
disminución en la tarifa, que de hecho beneficia a Aresep pero es de carácter ruinoso para el 
proyecto. Por supuesto, la producción cólica es más barata que la térmica dada su 
dependencia del petróleo o combustibles fósiles, razón por la cual existe el interés del 
gobierno y en general a nivel mundial por desarrollar fuentes de energía limpia y para ello han 
emitido políticas de incentivos para el desarrollo de esos proyectos; c.4) Realmente la tarifa 
promedio en Centroamérica es de $0.0876 (ocho punto setenta y seis centavos de dólar) y no 
de $0.069 (seis punto sesenta y nueve centavos de dólar) como se indica en el punto 24 del 
estudio de Aresep, sin embargo, consideramos que esa comparación no es válida pues se 
comparan proyectos de diferente capacidad ignorando las economías de escala, además de 
que los costos de los proyectos nacionales corresponden a los vigentes para el 2005. // d) 
Economías de escala: En el análisis tarifario DEN 329, de los funcionarios de Aresep en la 
página 23 punto c) mencionan lo relacionado con las economías de escala en la generación 
eléctrica, particularmente en la generación hidroeléctrica, asunto que también se refleja en la 
tabla (cuadro 7) que incluyen es su análisis y que mostramos a continuación con las adiciones 
y cambios respectivos por errores materiales en su elaboración. Es importante señalar que 
dado el tamaño del proyecto Tila Wind y siguiendo el concepto esbozado por los funcionarios 
de Aresep, es razonable esperar que el monto de la tarifa sea mayor, en virtud de su tamaño 
y costos del 2009 que no son comparables con los del 2005. Aporta un cuadro. // e) Posición 
de la Junta Directiva: No obstante lo anterior, la Junta Directiva ha decidido aceptar algunas 
de las partidas no consideradas en el estudio de los funcionarios de Aresep, en aras de no 
atrasar más una resolución positiva por parte de ese ente regulador, sin embargo serán 
vehementes en reclamar como justas, algunas de las partidas que, como lo indicaron en los 
párrafos anteriores, forman parte integral del proyecto y tienen un efecto importante en la 
estructura financiera del mismo. (3) Que sobre el análisis de partidas cuya eliminación son 
perjudiciales para el desarrollo del proyecto señala que en el Considerando 5 de la RRG-
9810-2009, análisis de inversiones, indican los funcionarios de Aresep que: "...se determinó 
reconocer para efectos retributivos (tarifarios) la suma de $41.578.975 millones(no incluye el 
costo financiero) dado que muchas de las partidas incluidas en el monto solicitado no fueron 
justificadas debidamente, a saber comprobante de la compra de la finca, contrato de finca del 
proyecto, garantía ambiental, servicios técnicos de ingenieros, contrato de Confecciones 
Tilarán, entre otras partidas". En el punto 5 INVERSIONES inciso 9 del oficio 329-DEN-
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2009/13849, se indica lo que se menciona a continuación: "...es importante indicar que los 
rubros que se excluyeron el cuadro N° 1 del present e análisis, se debe a que la empresa Tila 
Wind, S. A., no aportó en la petitoria la razonabilidad o justificación respectiva a cada rubro". 
A continuación demostraremos que las partidas que vamos a analizar son razonables, y que 
además fueron debidamente justificadas y documentadas con las limitaciones del caso (por 
ser un proyecto y no una empresa en marcha), como lo hemos indicado // a)  Compra de la 
finca $2.100.000,00: Es imposible pensar en desarrollar el proyecto sin la finca y eso es más 
que justificación para incluirla en la inversión, pero además en nuestra solicitud original se 
adjuntó copia del contrato de compra -venta firmado por las partes, en donde se indica 
además del precio otras cuantas cláusulas que conforman las obligaciones y derechos de las 
partes.  Ese documento lo incluimos en el Anexo 3-7 de documento que presentamos a la 
ARESEP. Que no lo hayan considerado como parte de la inversión no lo entendemos y ni lo 
consideramos razonable, y por ello no podemos aceptar de ninguna manera que se excluya 
de la inversión. // La adquisición de esta finca ha sido uno de los elementos que más ha 
requerido de negociaciones y que incluso nos ha obligado a realizar pagos anticipados a los 
propietarios como los $40.000 (cuarenta mil dólares) que fueron cancelados para la firma del 
contrato y que incluimos en nuestras corridas financieras como gastos pre-operativos y que 
sin embargo fueron rechazadas por los técnicos de Aresep y que como indicamos también 
arriba, aceptaremos para lograr el objetivo de acelerar la decisión final; b) Garantía ambiental 
$600.000 (seiscientos mil dólares):  este rubro lo establece la SETENA en la resolución N° 
1405-2006 como un 1% del monto global del proyecto , por lo tanto si la inversión disminuye , 
debería disminuir este rubro en la misma proporción ,pero es un costo del proyecto y no se 
debe rechazar.  La justificación y documento de SETENA se adjuntaron en el anexo 3-6 del 
documento que presentamos a la ARESEP, no comprendemos porque lo ignoraron, pero no 
podemos aceptar que se excluya de la inversión; c) Conexión a subestación $516.003,00 
(quinientos dieciséis mil tres dólares). En el Considerando 7 del acto recurrido, indican que no 
se reconoció ese rubro porque la empresa Tila Wind, S. A., no presentó prueba de haber 
cumplido con lo estipulado en los numerales 6.2 y 6.4 punto a) de la norma AR-NTGT. A ese 
respecto cabe aclarar que esa suma no corresponde al módulo de la subestación como lo 
indican los técnicos de la Aresep sino a la conexión de dicha subestación que será construida 
por el ICE.  La prueba que ahí se indica fue presentada en el Anexo 5 del documento 
presentado a la ARESEP por lo tanto, siendo ese el único motivo por el que la están 
rechazando y, habiendo dejado claro que sí se presentó oportunamente, consideramos que 
debe ser mantenido como parte de la inversión; d) Alquiler de grúa $600.000,00 (seiscientos 
mil dólares): Aunque no fue posible obtener cotizaciones formales para este rubro, de 
acuerdo con lo indicado por profesionales que han participado en la instalación de proyectos 
cólicos en la zona, este es un rubro necesario para llevar a cabo el trabajo. Hemos incluido la 
suma de $600.000 (seiscientos mil dólares) de manera conservadora y razonable pues de 
acuerdo con las estimaciones podría ser superior a $1.0 millones; e) Capitalización de los 
intereses en etapa de construcción: Con respecto a la capitalización de intereses 
$1.692.449,00 (un millón seiscientos noventa y dos mil cuatrocientos cuarenta y nueve 
dólares), en el Considerando 5  del acto recurrido, se excluye los intereses capitalizados y ni 
siquiera indican la razón simplemente dicen: "...De acuerdo con el análisis realizado por la 
Autoridad Reguladora sobre la inversión (aerogeneradores) que plantea realizar la empresa 
Tila Wind S.A., en la solicitud tarifaria ($49.394.939 sin tomar en cuenta los $1.692.449 
correspondiente a la capitalización de intereses del financiamiento, folio 638)...". La 
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justificación y cálculo de ese rubro se presentó en el Anexo 3-4 del documento presentado a 
la ARESEP y, al respecto, insistimos en que ese rubro es indispensables para realizar el 
proyecto, si lo excluyen, como pretenden, ¿De qué otra forma se van a recuperar? dado que, 
son costos financieros que las entidades financieras van a cobrar conforme se vayan 
realizando los desembolsos, que se van a ir dando durante la ejecución del proyecto, 
aproximadamente 2 años. Además de lo anterior, las Normas Internacionales de Información 
Financiera establecen como norma contable la capitalización de intereses durante el período 
de construcción, razón de peso para considerar necesaria la capitalización de ese rubro, 
como parte de la inversión; f) Tasa de interés. Los técnicos de ARESEP sin fundamento 
alguno cambian la tasa de interés que utilizamos en nuestras corridas financieras del 8.22% 
(ocho punto veintidós por ciento), como costo del financiamiento bancario y que la indicamos 
y justificamos en el Anexo 1-4, (no en el anexo 3 como se indica en el Considerando 2 de la 
resolución) y toman la tasa de interés de 4,07% como la tasa propuesta por la empresa Tila 
Wind S.A., asunto que no compartimos y que rechazamos porque no es nuestra propuesta 
sino una atribución de los funcionarios de Aresep. // De acuerdo con las cifras indicadas al día 
de hoy en la página www.bccr.fi.cr el Libor para préstamos a 6 meses es de 1.20125%, el 
spred que nos han indicado funcionarios del BCIE, que también es variable, es de alrededor 
de los seis puntos, razón por la cual la tasa de interés sería del 7.20125% (siete punto veinte 
ciento veinticinco por ciento). // No obstante, más allá de las consideraciones arriba indicadas, 
está el sentido común, dado que es materialmente imposible conseguir hoy día una tasa de 
interés del 4,07%, si eso fuera factible, para el proyecto sería beneficioso e igualmente 
tendría un efecto positivo en la tarifa. // El 1° d e junio de 2009, hicimos una consulta informal 
sobre las ^ tasas de interés vigentes a la fecha, a funcionarios del BCIE que además de tener 
experiencia en proyectos cólicos, colocan recursos en estos proyectos. El Sr. Luis Várela, 
funcionario de ese organismo nos indicó que la tasa de interés referente para préstamos 
cólicos es entre el 10% y 12% y actualmente no hay fondos sino hasta el 2010. Esa es la 
situación de los recursos financieros y que definitivamente distan considerablemente del 
4.07% que mencionan los funcionarios del Aresep. // Consideramos, además, no son 
consistentes en la determinación de la tasa que nos están imponiendo pues, para el efecto de 
recalcular la inversión, que ellos están ajustando, utilizan el tipo de cambio del euro 
actualizado, sea el del mes de mayo 2009, sin embargo, no son consecuentes con la tasa de 
interés. ¿Por qué no hicieron lo mismo con la tasa de interés?  Por todo lo anterior no 
podemos aceptar que nos cambien la tasa de interés que utilizamos en la solicitud, debe 
mantenerse y rechazamos los pocos argumentos válidos y malas interpretaciones de 
nuestros documentos realizados por los funcionarios de ARESEP y que originaron cambios 
impropios y que afectan sustancialmente la tarifa y por ende la recuperación financiera del 
proyecto. (4) Que en cuanto a las Corridas financieras con cambios realizados manifiesta que 
partiendo de la premisa de que la Junta Directiva de Tila Wind Corporation S.A., aceptaría, 
con la finalidad antes dicha de promover una decisión final de la manera más oportuna 
posible, algunos cambios propuestos por los funcionarios de Aresep, los hemos aceptado, sin 
embargo, otras partidas definitivamente no podemos aceptar que sean eliminadas por 
considerarlo improcedentes, y porque nos dejaría sin la posibilidad de realizar el proyecto.  
Bajo estas premisas hemos corrido el modelo presentado oportunamente a Aresep y la tarifa 
obtenida es de $0.1158 (once punto cincuenta y ocho centavos de dólar), la cual si bien es 
cierto es inferior a la solicitada originalmente de $0.1445, es superior a la de $0.084 planteada 
por los funcionarios de Aresep. // A este respecto es importante señalar que en nuestro 



 
 
 
 
25 DE AGOSTO DEL 2010      SESIÓN ORDINARIA 028-201 0 
 
 

 
Página 35 de 46 

 

estudio no ha sido el objetivo conseguir una tarifa determinada sino que ésta es el resultado 
de aplicar el modelo facilitado por Aresep, que busca obtener una tarifa al costo para 
recuperar la inversión y una utilidad razonable. // En caso de que Aresep acepte que la 
inversión social y ambiental por las sumas de $150.000 (ciento cincuenta mil dólares) y 
$100.000 (cien mil dólares), respectivamente, se incluya en la tarifa, ésta pasaría a $0.1187 
(once punto ochenta y siete centavos de dólar). (5) Que como conclusiones señala las 
siguientes: a) Dado el largo y costoso proceso para los dos partes, ARESEP y Tila Wind, se 
hace imperativo tener éxito, ya que si el precio de la tarifa aprobada es ruinosa, se entierra el 
proyecto. Tila Wind no tiene la capacidad de esperar una nueva ley, y tampoco tiene una 
empresa transnacional apoyando sus gestiones. ARESEP pierde en no encontrar un sistema 
de evaluación de nuevos proyectos y el país pierde la oportunidad de bajar los costos de 
electricidad y seguirá vulnerable a los precios energéticos mundiales (costo de oportunidad); 
b) El informe de los funcionarios de Aresep no contempló exhaustivamente los pormenores 
del comportamiento del mercado global y centroamericano; donde nuestro propio estudio, que 
de hecho, es uno de los análisis más completo que conoce el país sobre la producción cólica 
y con un plan coherente para radicalmente revertir el proceso oneroso para los costarricense 
de seguir dependientes de otros países con petróleo, que les cuesta, cada mes, sufrir los 
variantes del mercado, mientras estamos listos para reactivar una la industria cólica 
costarricense que va a generar fuentes de empleo, desarrollo rural, sostenibilidad ambiental y 
social, y en general, avanzar con todas las metas del siglo XXI; c) Por la misma lógica de su 
tamaño, Tila Wind es el proyecto más pequeño (20 MW), cuando se compara con otros 
proyectos construidos u ofertados hace varios años, y de mayores economías de escala que 
permiten bajar los costos.  Por ser los demás proyectos mayores de 40 MW, por lógico, y el 
proyecto más recién presentado, necesita un precio mayor, y no el menos costoso; d) Por ser 
todavía un proyecto en planeamiento, se debe considerar el mercado cólico inestable y su 
crecimiento anual de más de 30% en los últimos 6 años, ya que la demanda por equipos y los 
costos suben aceleradamente por las condiciones del mercado (se demostró que solamente 
este año se desaceleró por la crisis financiera y los costos han subido más de 15% en los 
últimos 5 años).  Los técnicos de ARESEP no consideraron los verdaderos costos 
internacionales hoy día, ni las condiciones específicas de Tilarán, donde la empresa 
consultora en una carta remitida a nuestra empresa indica las condiciones desfavorable para 
proyectos eólicos en Costa Rica. (Ver copia de carta de Pöyry Energy); e)  No se tomó en 
cuenta ningún costo de oportunidad, ni se interesó en la visión y misión de la empresa Tila 
Wind; f) Es contradictoria e incompleta la información que maneja los técnicos eólicos de 
ARESEP, cuando informan en sus propios análisis: "c. En algunos casos existen economías 
de escala en la generación eléctrica, y particularmente en la generación hidroeléctrica, de tal 
forma que en general, es más costoso producir electricidad en plantas pequeñas que con 
plantas de mayor tamaño" del Informe Técnico, DEN 239:  Luego no menciona, ni valora la 
economía de escala en los proyectos cólicos, que son sumamente sensible a esta misma 
economía de escala. // Los datos que se da para Honduras es evidente el error de cálculo al 
indicar un costo de $2.600,00 por Kw. instalado, siendo lo correcto $3.000,00.  Los proyectos 
de Costa Rica (Chiripa y Guanacaste) aunque no lo indican sabemos que son ofertas de la 
licitación que sacó el ICE para el año 2005 para el BOT en la cual Tila Wind participó aunque 
no ofertó, pero esos precios son históricos y por esa razón no son comparables con los 
actuales que se han visto incrementados en un 15% anual o sea, en algunos casos, un 60% 
adicional en el acumulado de los últimos 4 años. // Por lo antes expuesto el cuadro de 
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comparación anterior que Aresep presenta para justificar la tarifa tan baja, carece de 
fundamento y de credibilidad por los errores evidentes; g) La tarifa promedio de la región, en 
realidad no ha estimulado la producción cólica, ya que Costa Rica ha sido y todavía es el líder 
centroamericano en esta producción, a pesar de las limitaciones impuestas por las 
instituciones del Estado, sigue siendo el impulsor de desarrollo sostenible en la región con 
metas claras para lograr ser el primer país en la región de ser "O" neutral en emisiones de 
carbono en 2021, de lo cual, este modelo de desarrollo que se expone a ARESEP es 
congruente; h) Por todo lo antes expuesto, hemos considerado como inaceptable desde el 
punto de vista financiero y garantía de rentabilidad en la ejecución del proyecto eólico Tila 
Wind, la tarifa planteada por los funcionarios del Aresep de $0.084 (ocho punto cuatro 
centavos de dólar).  De acuerdo con nuestro análisis y sustentado en los cambios propuestos 
en algunas partidas por funcionarios de Aresep, que hemos detallado arriba, una tarifa más 
razonable sería de $0.1158 (once punto cincuenta y ocho centavos de dólar), que pese a 
quedar desprotegida por posibles incrementos en los costos de los equipos y la no 
consideración de los impuestos de venta y otras partidas; i) Esta tarifa de de $0.1158 (once 
punto cincuenta y ocho centavos de dólar) se incrementaría a $0.1187 (once punto ochenta y 
siete centavos de dólar), si tal y como lo hemos planteado se cumple con la directriz del 
gobierno de que estos proyectos deben en el desarrollo social y asuntos ambientales, que los 
funcionarios del Aresep han eliminado de las corridas iniciales. (6) Que como ALGUNAS 
CONSIDERACIONES IMPORTANTES indica las siguientes: Es menester indicar que por 
insistencia del ICE sobre la obligatoriedad del pago del Impuesto de ventas por importación 
de equipo, rubro que no habíamos considerado en la primera petición de fijación de tarifa que 
se presentó ante ustedes, y que arrojaba una tarifa de 0.01247 y para la cual se fijó audiencia 
pública, recurrimos a modificar nuestros números y a presentarlos ante ustedes para su 
estudio, suspendiéndose la audiencia indicada. Nos preguntamos, como ustedes conociendo 
de la normativa de excepción aplicable en nuestro caso con respecto a los impuestos, no se 
nos indicó en su momento de presentación de dichos rubros y se tomaron el tiempo necesario 
para valorar lo que ya conocían y para fijar una nueva audiencia, conllevando tal situación 
mayor tiempo, mayores costos y creando un mayor sinsabor en no resolver en el momento 
oportuno tal situación. (7) Pretensión: Por todos los argumentos esgrimidos, solicitamos 
revocar la resolución impugnada y fijar una tarifa tope que considere todos y cada uno de los 
aspectos resaltados, y que merecen una ponderación adecuada en la tarifa fijada, para hacer 
del Proyecto eólico Tila Wind, un proyecto sostenible económicamente y que pueda cumplir 
todos sus objetivos adicionales a la venta de energía, como el desarrollo ambiental y social de 
una de las zonas marginales de la Provincia de Guanacaste.  De no revocar, apelamos ante 
el superior, donde ampliaran sus argumentos. 

III. La Dirección de Servicios de Energía por oficio 442-DEN-2009/4813 del 6 de julio de 2009 
analizó los aspectos técnicos del recurso de revocatoria y recomendó que fuera rechazado 
en su totalidad (folio 1126 al 1137). 
 

IV. La Dirección de Asesoría Jurídica por oficio 534-DAJ-2009/5678 del 5 de agosto de 2009, 
analizó los aspectos legales del recurso de revocatoria y recomendó que fuera rechazado 
por el fondo (folio 1146 al  1149). 
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V. El Regulador General en la RRG-9983-2009 de las 14:45 horas del 7 de agosto de 2009, 
resolvió: I) Rechazar por el fondo el recurso de revocatoria interpuesto por Tila Wind 
Corporation S. A., contra la RRG-9810-2009 de las 13:50 horas del 25 de mayo de 2009, 
publicada en La Gaceta 109 del 8 de junio de 2009. II) Elevar la apelación en subsidio a la 
Junta Directiva, previniéndole a la parte que cuenta con tres días hábiles, a partir del día 
siguiente de la notificación de ese acto, para hacer valer sus derechos ante el órgano de 
alzada (folio 1150 al 1164). Fue notificada a Tila Wind Corporation S. A., por fax transmitido 
el 24 de agosto de 2009 (folio 1165). 
 

VI. El 27 de agosto de 2009 Tila Wind Corporation S. A., amplía los argumentos de la 
impugnación, señalando: En cuanto a los rubros no contemplados en la fijación tarifaria, lo 
siguiente: (1) EN CUANTO A LA FINCA DONDE SE DESARROLLARÁ EL PROYECTO. 
Quedó demostrado con la documentación aportada con el recurso, que la opción para la 
finca que tiene Tila Wind es la de compra y así consta en forma reiterada en la última 
adenda firmada el 26 de febrero de 2009. Véase el Anexo 3-7 "contratos de compra y venta 
de finca, donde además del que se indica, se aporta también el contrato original de mayo 
del 2006", siendo el valor de compra la suma de $2.000.000 más $100.000 adicionales 
pactados por nuevas áreas para servidumbres de interconexión. Para mayor abundamiento 
se aportan de nuevo el Contrato de Compra y su última adenda. (2) CONEXIÓN A LA 
SUBESTACIÓN. Los recursos necesarios para la conexión a la Subestación Tanque, es uno 
de los rubros de mayor necesidad, pues para la prestación del servicio al ICE, se debe 
interconectar y el ICE ya dio el visto bueno para hacerlo a esa Subestación, lo que consta 
en nota del señor Pedro Pablo Quirós, oficio 006-260-2008, que obra en autos. También el 
ICE indicó el espacio disponible donde conectarse y el deber de realizar el diseño final de 
interconexión el cual se ha costeado con recursos propios y sin ningún costo para el ICE. 
Sin embargo, Tila Wind realizó el diseño final para la interconexión y para la puesta en 
ejecución, lo que conlleva a los costos razonables presentados a considerar en la tarifa y de 
los cuales se suministra de nuevo la información. (3) ALQUILER DE GRÚAS. Por no contar 
con dimensiones reales de los aerogeneradores a utilizar en el Proyecto Tila Wind, no fue 
posible que se les facilitara, por medio de la empresas de grúas, cotizaciones reales, 
utilizando entonces -para aportar a ustedes- costos lo más reales posibles, costos de grúas 
utilizados en el mercado nacional, en proyecto eólicos en ejecución en Guanacaste, como lo 
es el de Plantas Eólicas Guanacaste, con equipo Enercan de Alemania, que requiere grúas 
de mayor capacidad de soporte y el utilizado por la empresa española Gamesa, que 
requiere grúas de menor capacidad de soporte, obteniendo un promedio entre ambas de 
$600.000; siendo costos que no pueden obviarse en una tarifa, pues deben ser ejecutados 
para poder levantar el equipo en el campo. (4) TASA DE INTERÉS. Para efectos de la tasa 
de interés solicitada en la fijación tarifaria, lo aportado no son cotizaciones, porque ninguna 
institución crediticia, en época de crisis financiera como la del 2008, quiso entregar esa 
información en razón de lo volátil del mercado. Por eso se recurrió a obtener información 
base y, referente únicamente indicativa, para poder proyectar ese rubro. // Sin embargo, del 
análisis que los técnicos del Aresep hacen de los números, dan fiel aceptación a los rubros 
del BID, sin tomar en cuenta las advertencias de los Oficiales del BID en cuanto a ser 
"extremaly preliminary and could change significantly…”, [extremadamente preliminar y 
podría cambiar significativamente] además considerando un período de dos años de 
financiamiento y no de financiamiento a largo plazo que es lo requerido para el proyecto que 



 
 
 
 
25 DE AGOSTO DEL 2010      SESIÓN ORDINARIA 028-201 0 
 
 

 
Página 38 de 46 

 

nos ocupa. BID no da información real hasta ^ que no haya un Contrato firmado con la 
empresa compradora de la energía (Ver nota que se adjunta). // Es así entonces, como se 
usó en las proyecciones información de intereses sobre créditos de proyectos financiados 
por el BCIE que se ejecutan actualmente en Costa Rica, con varias empresas privadas 
generadoras de energía eólica, la cual puede verificarse fácilmente siendo una tasa 
promedio en dólares, del 8 al 9% anual, la cual es muy ajustada al mercado, lo que fue 
comprobado con información obtenida el 26 de agosto en curso y que se adjunta. (5) 
Petitoria: Se mantienen por igual todos los argumentos esgrimidos en el libelo presentado 
con la revocatoria, solicitando -por ende- se revoque la tarifa fijada, y que se fije otra 
razonable que considere todos y cada uno de los aspectos resaltados con la apelación (folio 
1166 al 1187). 
 

VII. La Dirección de Asesoría Jurídica por oficio 593-DAJ-2009/6449 del 1° de setiembre de 
2009 con fundamento en el artículo 349 de la L.G.A.P., eleva a conocimiento de la Junta 
Directiva la impugnación en subsidio.  
 

VIII. La Asesoría Legal de la Junta Directiva analizó el recurso, produciéndose el oficio 316-AJD-
2009/8049 del 28 de setiembre de 2009, en el que se recomienda   resolver con criterios 
técnicos el recurso de apelación en subsidio interpuesto por Tila Wind Corporation S. A., 
contra la RRG-9810-2009 de las 13:50 horas del 25 de mayo de 2009, publicada en La 
Gaceta 109 del 8 de junio de 2009, dictada por el Regulador General.  Dar por agotada la 
vía administrativa, cuando se resuelva por el fondo la impugnación planteada. 
 

IX. La Asesoría Económica de la Junta Directiva analizó el recurso, desprendiéndose el oficio 
336-AJD-2009/7324, se recomienda acoger el recurso de apelación en subsidio, interpuesto 
por Tila Wind Corporation S. A, contra la RRG-9810-2009 del 25 de marzo de 2009, en lo 
que respecta a la procedencia del reconocimiento de la compra de los terrenos y el monto 
necesario para realizar la conexión con la subestación El Tanque, así como el módulo de 
34,5KV de dicha subestación y  rechazarlo en los demás argumentos. Devolver el 
expediente al despacho del Regulador General para lo que corresponda. 
 

X. Que en la sesión 028-2010 del 25 de agosto del 2010, al analizar el recurso, la Junta 
Directiva consideró que la Asesoría Económica llevaba razón parcialmente,  porque al 
realizarse el estudio tarifario con base en la factibilidad del proyecto, debieron reconocerse 
todos los costos necesarios para su desarrollo y que del recurso presentado por Tila Wind 
Corporación, S. A., lo único que no debía reconocerse era el depósito de garantía 
ambiental. Además, señaló que un estudio de factibilidad lo componían datos aproximados, 
por tanto la tarifa sería aproximada y estaría sujeta a revisión cuando se constatasen los 
verdaderos costos.  
 

XI. Se han realizado las diligencias útiles y necesarias para el dictado de la presente resolución.  
 

CONSIDERANDO: 
 

I. De los Oficios 316-AJD-2009/8049 y 336-AJD-2009/7324, arriba citados, que sirven de 
sustento a esta resolución, se extrae lo siguiente: 
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 Oficio 316-AJD-2009: 
 
 Análisis jurídico de los aspectos formales del rec urso subsidiario de apelación: En 

cuanto a la legitimación activa se informa que la impugnación fue presentada por el Pbro. 
Juan José Navarro Plaza, Presidente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de 
suma de Tila Wind Corporation S. A., según consta en autos, entidad que es gestora de la 
petición de tarifas y destinataria de los efectos del acto. Consecuentemente al ser parte del 
procedimiento ostenta legitimación activa para actuar, a la luz de lo establecido en los 
artículos 275, 282, 283 y 342 de la L.G.A.P., en relación con lo señalado en los artículos 30 y 
36 de la Ley 7593 y sus reformas. 

 
 En torno a la interposición del recurso se informa que la RRG-9810-2009 fue publicada en La 

Gaceta 109 del 8 de junio de 2009 (folio 1104 al 1106), que fue notificada a Tila Wind 
Corporation S. A., por fax transmitido el 28 de mayo de 2009 (folio 1013) y que el recurso fue 
presentado el 2 de junio de 2009 (folio 1054 al 1101). 

 
 Como se observa en autos, la RRG-9810-2009 fue notificada a la recurrente por fax 

transmitido el 28 de mayo de 2009 (folio 1013), varios días antes de que ese acto fuera eficaz 
ya que fue publicado en La Gaceta 109 del 8 de junio de 2009 (folio 1104 al 1106) y, según lo 
dispuesto en el artículo 34 de la Ley 7593 y sus reformas, que regula la eficacia de las 
resoluciones de carácter tarifario, éstas adquieren eficacia hacia el futuro, una vez publicadas 
en el diario oficial. 

 
 Así las cosas, el recurso sería prematuro y por ende, extemporáneo, porque fue presentado 

el 2 de junio de 2009, es decir, antes de que el acto fuera eficaz, como se dijo. Según 
establece el artículo 141 de la L. G. A. P., sólo pueden ser recurridos los actos 
administrativos eficaces. 

 
 No obstante lo anterior, al cotejar la fecha de notificación del acto y la de interposición del 

recurso, con respecto al plazo de tres días hábiles para recurrir, establecido en el artículo 346 
de la L. G. A. P., en relación con lo estipulado en el artículo 38 de la Ley de Notificaciones 
Judiciales, en el sentido de que las resoluciones se tendrá por notificadas el día hábil 
siguiente a aquél en se hizo la transmisión  y, tomando en cuenta que la notificación a la 
recurrente pudo haberla inducido a error, en atención al principio de admisión, se tendrá por 
bien presentado. 

 
 En cuanto a los aspectos de fondo del recurso subs idiario de apelación: Lo 

argumentado tanto en la impugnación como en el escrito de ampliación, es de naturaleza 
técnica, no jurídica, por lo cual esta asesoría no emitirá criterio. 

 
 Sin embargo, se informa con fundamento en el Principio de preclusión esta asesoría ha 

establecido el criterio de que una vez transcurrido el plazo dispuesto en el artículo 349 de la 
L. G. A. P., (emplazamiento ante el superior) la documentación que se aporte no es de 
recibo. Pero en este caso, la ampliación de argumentos se hizo dentro del término del 
emplazamiento, por lo que la Junta Directiva debería tomarla en cuenta para resolver. 
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 Por último, se informa que la Secretaría de la Junta Directiva solicitó también a la  Asesora 

Económica que se pronunciara sobre la impugnación, por tal motivo sería conveniente 
esperar a que se rinda dicho criterio, para resolver el recurso planteado. 

 
 Oficio 336-AJD-2009:  
 

Análisis por el Fondo: 
 

La empresa recurrente presento el 2 de junio de 2009 el escrito del recurso de revocatoria 
con apelación en subsidio donde se refiere a siete aspectos de la resolución RRG-9810-2009 
que deben ser revisados. Posteriormente, el 27 de agosto de 2009 reitera los aspectos 
señalados en el escrito inicial, por lo que el análisis de los mismos se realiza conjuntamente.  

 
En el primer argumento, el recurrente señala la importancia estratégica del proyecto a 
desarrollar por Tila Wind Corporation S. A., el beneficio que significa para el país la 
generación eléctrica con fuentes renovables  y la obligación de este organismo regulador de 
considerar los criterios de equidad social, sostenibilidad ambiental, conservación de energía y 
eficiencia económica en las tarifas que fije. Al respecto no se emite criterio ya que si bien las 
afirmaciones tienen sustento teórico, no tienen respaldo técnico para ser valoradas,  puesto 
que este estudio se está realizando con base en el principio del servicio al costo proyectado 
desde el punto de vista financiero sin consideraciones económicas como por ejemplo  
externalidades  o costos de oportunidad. 

 
El segundo argumento y hasta el sexto, el señor Pbro. Juan José Navarro señala que 
algunas de las partidas que no se reconocen en el estudio tarifario son indispensables para 
poder llevar a cabo el proyecto, y que él no incluirlas, los dejaría sin posibilidad de cumplir 
con las etapas de construcción y desarrollo del mismo, por la no recuperación de la inversión. 
Sobre este punto se señala que a folio 1025 consta un cuadro que es parte integral del oficio 
329-DEN-2009, mismo que sustenta la resolución recurrida, en el que se detalla las partidas 
del presupuesto de construcción que fueron aceptadas por la ARESEP versus las 
presentadas por el recurrente, mostrándose una diferencia de $ 7 817 963.50.  Entre los 
costos no reconocidos se incluyen gastos administrativos, la compra del terreno donde se 
instalaría el proyecto, por $2.1 millones de dólares; la garantía ambiental, requisito planteado 
por Setena; la conexión a la sub-estación por $516.003 (quinientos dieciséis mil tres dólares); 
el alquiler de la grúa, imprescindible para la instalación de los equipos por $600 mil dólares; 
la capitalización de los intereses por la suma de $1.7 millones de dólares y la utilización de 
una tasa de interés del 4,07% por lo que lleva razón el recurrente. Sin embargo,  debe 
tenerse presente que, además de ser necesario el reconocimiento de una partida se requiere 
la justificación del monto a reconocer tarifariamente. 

 
Con respecto al no reconocimiento de la compra de los terrenos, se considera que la 
recurrente lleva la razón, ya que a pesar de que en autos constan dos documentos, a saber 
uno de arrendamiento del terreno (folio 24) y otro de una opción de compra (folio 88), al 
contestar la empresa la solicitud de información adicional realizada por la Dirección de 
Servicios de Energía en el oficio 925-DEN-2008 y que consta a folios 275 y siguientes,  Tila 
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Wind Corporation S. A aclara que lo que consta a folio 24 es un error y se debe considerar 
como definitivo el valor del terreno detallado en la opción de compra. 

 
Referente al no reconocimiento desde el punto de vista tarifario, de la garantía ambiental en 
la resolución recurrida, se considera que no son de recibo los argumentos del recurrente ya 
que la Secretaría Técnica Ambiental (SETENA), en las resoluciones No.1495-2006-SETENA 
y 1864-2006-SETENA, indica que una vez aprobado el estudio de impacto ambiental, se 
solicitaría el depósito de un monto equivalente al 1% del monto global de inversión como 
garantía ambiental. Al presentar la documentación ante el SETENA el valor del proyecto es 
de $ 25 094 549.00, por lo que el depósito de garantía ambiental solicitado es de $ 250 
945,00 o su equivalente en colones. En el estudio tarifario,  Tila Wind Corporación S.A. 
solicita un reconocimiento por este rubro de $ 600 000,00. Sin embargo el no reconocimiento 
de este rubro como costo en el estudio tarifario está sustentado en el hecho de ser un 
depósito de garantía pretende indemnizar a la sociedad ante un incumplimiento de la 
normativa ambiental y el responsable es el propietario del proyecto, por lo que no se debe 
transmitir esa responsabilidad al usuario cobrándose en la tarifa. Por lo anterior, este 
argumento no es de recibo. 

 
Con relación al reconocimiento de los costos por la conexión a la sub-estación del ICE por 
$516 003.00 (quinientos dieciséis mil tres dólares), el recurrente aclara que esa suma no 
corresponde al módulo de la sub-estación como indicó la ARESEP en la resolución recurrida, 
sino a la conexión a dicha subestación que será construida por el ICE. Consta en el 
expediente notas aclaratorias suscritas por Ingeniero Pedro Pablo Quirós Presidente 
Ejecutivo del ICE (folio 476) y de Gravin Mayorga Jimenez,  Subgerente del Sector Eléctrico 
del ICE a folio 1188 y siguientes, en las que se señala que la empresa por ellos representada 
construirá con fondos propios la subestación para la entrega de la energía que produciría  
Tila Wind Corporation S. A. por lo que la conexión del generador a la red de transmisión es 
un tema superado. Lo que resta por reconocer al recurrente es el valor de las obras para 
conducir la electricidad desde el punto de generación hasta el punto de conexión, por lo que 
lleva  la razón el recurrente,  en que debió de reconocerse el monto necesario para realizar 
dicha conexión en la subestación El Tanque, así como el módulo de 34,5KV de dicha 
subestación.  

 
Sobre el alquiler de la grúa se señala que efectivamente es un costo necesario para la 
instalación de los aerogeneradores, sin embargo, en toda la etapa de análisis no se dispuso 
de información confiable para que la ARESEP verifique el costo de alquilar de este tipo de 
equipos, ya que no basta la necesidad del insumo, sino el poder verificar el costo del mismo. 
La misma empresa en el recurso de revocatoria señala: “Por no contar con dimensiones 
reales de los aerogeneradores a utilizar en el Proyecto Tila Wind, no fue posible que se les 
facilitara, por medio de la empresas de grúas, cotizaciones reales…”. Por lo anterior,  no se le 
da la razón al recurrente en su inconformidad en cuanto al no reconocimiento del valor del 
alquiler de la grúa. 

 
Con respecto al reconocimiento de la tasa de interés, TILA WIND manifiesta haber calculado 
y justificado este monto (1 692 449 USD), el cual se encuentra en el anexo 3-4 del 
documento presentado a la ARESEP,  rubro que es indispensable para realizar el proyecto y 
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que las Normas Internacionales de Información Financiera (norma NIC23) establecen la 
capitalización de intereses durante el periodo de construcción, por lo que no se justifica que 
no se considere. Al respecto se señala que, el desacuerdo principal con lo planteado por la 
recurrente no es el tratamiento al rubro de las tasa de interés, la no aprobación de este 
organismo regulador se sustenta en que al capitalizar los intereses, éstos se incluyen como 
parte del valor del activo, sin embargo, en la misma norma se indica que estos deben ser 
susceptibles a ser medidos con suficiente fiabilidad, pero realmente no se tiene certeza de la 
duración de la construcción, por lo que tampoco se podría determinar cuánto es el cálculo de 
los intereses que se capitalizaría en el valor de la obra. Por lo anterior no lleva razón el 
recurrente. 

 
Con respecto a la utilización de una tasa de interés del 4,07% por parte de la ARESEP, 
señala la recurrente que una tasa del 8,22% es el costo de financiamiento bancario para el 
proyecto y que lo anterior está debidamente justificado, manifiestan que es materialmente 
imposible conseguir una tasa de interés del 4,07%.  Al respecto se señala  que en los folios 
1031 y 1032 se detalla el cálculo de la base tarifaria, específicamente el rubro de deuda. En 
la resolución recurrida se realizó una estimación con base en los datos proporcionados por la 
empresa en los folios 607 al 610, concretamente en  el folio 609 se indica que durante la 
construcción la tasa de interés consta de una tasa base más un spread, el cual, en el caso de 
que sea de dos años, es 2,5%. Para la tasa base se tomó la tasa de interés US Dollar LIBOR 
a 6 meses, la cual al momento de estimar la tarifa para TILA WIND era de 1,57%. Por lo 
tanto, siguiendo lo anterior (tasa de interés = tasa base + spread), la tasa de interés es 
4,07%, por lo que se considera que las estimaciones realizadas en la resolución recurrida 
tienen sustento técnico. 

 
II. En la sesión 028-2010 del 25 de agosto del 2010, al analizar el recurso, la Junta Directiva 

consideró que la Asesoría Económica llevaba razón parcialmente,  porque al realizarse el 
estudio tarifario con base en la factibilidad del proyecto, debió reconocerse los costos 
necesarios para su desarrollo y que del recurso presentado por Tila Wind Corporación, S. 
A., lo único que no debe  reconocerse es el depósito de garantía ambiental.  En cuanto al 
estudio de factibilidad por componerse este de datos aproximados, la tarifa será aproximada 
y estará sujeta a revisión cuando se constaten los verdaderos costos. 

 
III. En la sesión 028-2010 del 25 de agosto del 2010, cuya acta fue ratificada el 1° de setiembre 

del mismo año, la Junta Directiva sobre la base de los oficios 316-AJD-2009/8049 y 336-
AJD-2009/7324 y lo establecido en el Resultando X de este acto, acordó por unanimidad: a) 
Acoger el recurso de apelación presentado por la empresa Tila Wind Corporación, S. A., 
contra la RRG-9810-2009 de las 13:50 horas del 25 de mayo de 2009, publicada en La 
Gaceta 109 del 8 de junio de 2009, dictada por el Regulador General, ya que al realizarse el 
estudio tarifario con base en la factibilidad del proyecto debieron reconocerse todos los 
costos necesarios para su desarrollo, y que del recurso presentado por Tila Wind 
Corporación, S. A., lo único que no debía reconocerse era el depósito de garantía 
ambiental, por no ser éste un costo tarifario; b) Trasladar el expediente ET-253-2008, al 
Comité de Regulación para que proceda con el análisis de la petición presentada por la 
empresa Tila Wind Corporación, S. A. de acuerdo con lo resuelto por esta Junta Directiva y 
c) Dar por agotada la vía administrativa. 
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IV. Con fundamento en los resultandos y considerandos precedentes y de acuerdo con el 

mérito de los autos,  se dispone: 
 

POR TANTO: 
 

I. Acoger el recurso de apelación presentado por la empresa Tila Wind Corporación, S. A., 
contra la RRG-9810-2009 de las 13:50 horas del 25 de mayo de 2009, publicada en La 
Gaceta 109 del 8 de junio de 2009, dictada por el Regulador General.  

 
II. Trasladar el expediente ET-253-2008, al Comité de Regulación para que proceda con el 

análisis de la petición presentada por la empresa Tila Wind Corporación, S. A., para que se 
considere todos los costos necesarios para el desarrollo del proyecto, excepto el depósito de 
garantía. 

 
III.        Dar por agotada la vía administrativa. 

 

NOTIFIQUESE.   

 
 
ARTÍCULO 6 
ASUNTOS POSPUESTOS 
 
El señor Dennis Meléndez Howell, que por lo avanzado de la hora se trasladen para una próxima 
sesión los siguientes asuntos: 
 

1. Recurso de apelación en subsidio de Cogeneración del Tempisque, S.A. c/ la RRG-9552-
2009 del 2-3-2009. (ET-245-2008). 

 
2. Recurso extraordinario de revisión y nulidad concomitante interpuesto por la Empresa de 

Servicios Públicos de Heredia, S.A. c/ la RRG-5590-2006 del 25-9-2006, la RRG-6753-2007 
del 6-7-2007 y la RRG-8292-2008 del 30-4-2008. (ET-242-2008). 

 
3. Recurso de apelación en subsidio interpuesto por The Tico Train Tour Corporation S.A., c/ 

la RRG-AU-64-2008 del 25-8-de 2008. (AU-038-2008). 
 

4. Recurso de apelación en subsidio interpuesto por el Instituto Costarricense de Ferrocarriles 
(Incofer), c/ la RRG-AU-64-2008 del 25-8-2008. (AU-038-2008). 

 
5. Recurso de apelación en subsidio, interpuesto por el Secretario Técnico, a. í. del Consejo 

Nacional de Concesiones, c/ el Oficio 192-RG-2009/4907 del 8-7-2009, del Regulador 
General. (OT-008-2000). 
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6. Recurso de apelación, únicamente, interpuesto por el Instituto Costarricense de Electricidad 
c/ la RRG-10018 del 20-8-2009. (ET-062-2009). (Esta resolución perdió vigencia a partir del 
1 de enero del 2010). 

 
VI. Asuntos informativos. 

 
a. Solicitud de la Contraloría General de la República, dirigido al señor George Miley 

Rojas, Sutel, relativo al segundo informe de ejecución presupuestaria del 2010, de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones. (Oficio DFOE-ED-0608/07907 de 18-8-
2010) 

 
b. Solicitud de la Contraloría General de la República, dirigido al señor Dennis 

Meléndez Howell, Regulador General, relativo al segundo informe de ejecución 
presupuestaria del 2010, de la Superintendencia de Telecomunicaciones. (Oficio 
DFOE-ED-0607/07902 de 18-8-2010) 

 
c. Cumplimiento de acuerdo 002-018-2010 del Auditor Interno, para que formule 

consulta a la Contraloría General de la República, sobre la posición de ese órgano 
contralor en relación con la procedencia legal de los pagos realizados al miembro 
suplente del Consejo de la Sutel. (Oficio 140-AI-2010 del 16-8-2010). 

 
d. Solicitud de la Asociación de Funcionarios de la Autoridad Reguladora del 16 de 

agosto del 2010, para que los funcionarios de Aresep puedan conocer algunos 
detalles sobre la distribución del espacio y el diseño del acondicionamiento de las 
nuevas instalaciones de Aresep en Guachipelín de Escazú. 

 
La Junta Directiva por votación unánime acuerda:  
 
ACUERDO 011-028-2010 

 
Trasladar para una próxima sesión el conocimiento de los temas incluidos en el punto V, incisos 
2, 3, 4, 5, 6 y 7 y el punto VI, incisos a, b, c y d  del orden del día de esta sesión, de 
conformidad con el siguiente detalle:  

 
1. Recurso de apelación en subsidio de Cogeneración del Tempisque, S.A. c/ la RRG-9552-

2009 del 2-3-2009. (ET-245-2008). 
 
2. Recurso extraordinario de revisión y nulidad concomitante interpuesto por la Empresa de 

Servicios Públicos de Heredia, S.A. c/ la RRG-5590-2006 del 25-9-2006, la RRG-6753-2007 
del 6-7-2007 y la RRG-8292-2008 del 30-4-2008. (ET-242-2008). 

 
 
 
3. Recurso de apelación en subsidio interpuesto por The Tico Train Tour Corporation S.A., c/ 

la RRG-AU-64-2008 del 25-8-de 2008. (AU-038-2008). 
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4. Recurso de apelación en subsidio interpuesto por el Instituto Costarricense de Ferrocarriles 
(Incofer), c/ la RRG-AU-64-2008 del 25-8-2008. (AU-038-2008). 

 
5. Recurso de apelación en subsidio, interpuesto por el Secretario Técnico, a. í. del Consejo 

Nacional de Concesiones, c/ el Oficio 192-RG-2009/4907 del 8-7-2009, del Regulador 
General. (OT-008-2000). 

 
6. Recurso de apelación, únicamente, interpuesto por el Instituto Costarricense de Electricidad 

c/ la RRG-10018 del 20-8-2009. (ET-062-2009). (Esta resolución perdió vigencia a partir del 
1 de enero del 2010). 

 
VI. Asuntos informativos. 

 
a. Solicitud de la Contraloría General de la República, dirigido al señor George Miley 

Rojas, Sutel, relativo al segundo informe de ejecución presupuestaria del 2010, de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones. (Oficio DFOE-ED-0608/07907 de 18-8-
2010) 

 
b. Solicitud de la Contraloría General de la República, dirigido al señor Dennis Meléndez 

Howell, Regulador General, relativo al segundo informe de ejecución presupuestaria 
del 2010, de la Superintendencia de Telecomunicaciones. (Oficio DFOE-ED-
0607/07902 de 18-8-2010) 

 
c. Cumplimiento de acuerdo 002-018-2010 del Auditor Interno, para que formule 

consulta a la Contraloría General de la República, sobre la posición de ese órgano 
contralor en relación con la procedencia legal de los pagos realizados al miembro 
suplente del Consejo de la Sutel. (Oficio 140-AI-2010 del 16-8-2010). 

 
d. Solicitud de la Asociación de Funcionarios de la Autoridad Reguladora del 16 de 

agosto del 2010, para que los funcionarios de Aresep puedan conocer algunos 
detalles sobre la distribución del espacio y el diseño del acondicionamiento de las 
nuevas instalaciones de Aresep en Guachipelín de Escazú. 

 
ARTÍCULO 7 
CONVOCATORIA A SESION EXTRAORDINARIA 
 
El señor Dennis Meléndez Howell, propone dada la cantidad de temas pendientes de resolución por 
parte de esta Junta Directiva, se realice una sesión extraordinaria el próximo lunes 30 de agosto del 
2010, a las catorce horas, con el fin de conocer los temas que han quedado pendientes en esta 
sesión.  

 
A LAS DIECISIETE HORAS CUARENTA Y CINCO  MINUTOS FI NALIZÓ LA SESIÓN. 
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